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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á L O S  NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 47.—14 DE MARZO DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas Ilrilánicas.—Inglaterra.

Luz auxiliar en el faro del rompeolas E. de Portland. 
Rectificación.

(Notice to Mariners, núm. 102. London, 1897.)

Núm. 321, 1897.—La luz inferior, fija, roja, del faro de 
rompeolas E. de Portland, que se inauguró el 10 de Febrero 
de 1897 (Aviso núm.,30)211 de 1897), tiene una potencia lu
minosa de 24 Careéis, y sus límites de visibilidad son el N. 
28° W . y el N. 38° W . (10°), en vez de N. 34° W . y N. 44° W . 
que se fijaba en el mencionado Aviso.

Esta luz está destinada á avisar la aproximación á los tra
bajos que se ejecutan en Portland.

Situación aproximada: 50° 35' N. por 3o 47' 20/; E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 12.

Señales indicadoras de los trabajos de dragado, á la 
entrada de Hamoaze.

(Notice to Mariners, núm. 113. London, 1897.)

Núm. 322, 1897.—Cuando se utilizan las dragas en los 
trabajos emprendidos á la entrada de Hamoaze, se izan las 
siguientes señales en el asta de bandera de punta Devil.

De día, un paralelogramo (diamante) negro y blanco.
De noche, dos luces rojas, verticales.
Cuando esté izada una de estas señales, los buques que se 

bailen entre el extremo E. de la islaDrakes y el banco Rubble, 
no deben navegar, á una velocidad superior á 5 millas, con 

- objeto de evitar averías.
Situación aproximada de punta Devil: 50° 21' 30" N. por 

2o 2' E. 1

Carta núm. 220 de la sección II.

Irlanda.
Extinción de dos luces y establecimiento de una boya 

luminosa en el canal Victoria, del puerto de Bélfast*
(Notice to Mariners, núm. 100. London, 1897).

Núm. 323, 1897.—Los Comisarios del puerco de Belfast 
participan que el faro núm. 2 (luz fija, blancra), establecido

sobre pilotes en el canal Victoria, ha sido destruido por un 
buque, y no se reemplazará.

Situación aproximada: 54° 39' 40" N. por 0o 21' 50" E.
El faro sobre pilotes, núm. 3 (luz fija, blanca), también ha 

sido destruido; esta luz dejará temporalmente de encenderse.
En el emplazamiento del faro sé ha fondeado una boya plana, 
verde, con una luz fija, blanca, y á unos 40m al N. de ésta, 
una boya de restos de buque,, cónica, verde.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 136.

Carta núm. 233 de la sección II.

M A R  D EL NORTE 
Dogger Ilank.

Busca infructuosa de unos restos de buque, 
en el cantil W . del banco.

(Notice to Mariners, núm. 114. London, 1897.)

Núm. 324 , 1897.—El buque de guerra inglés lia bus- ,
cado inútilmente los restos de buque que, según se anuncia
ba en el Aviso núm. 30/213 de 1897, debían encontrarse en el 
cantil W . del Dogger Bank, en 54° 49' N. por 7o 30' E., ó, se
gún otras noticias, en 55° 6' N. por 7o 40' E.

Carta num. 239 de la sección II.

Eattegak (Dinamarca). i
Traslación de la boya interior de la barra de Hals !

(entrada E. del Limfiord).
(Avis aux Navigateurs, núm. 37/250. París, 1897.)

Núm. 325, 1897.—En la primavera de 1897, cuando se co 
loque el valizamiento de verano, la boya interior de la barra 
de Hals, cónica, roja, se fondeará en la orilla N. del canal, en 
5m,3 de agua.

Carta núm. 821 de la sección II.

§nnd (Dinamarca).
Retirada de valizas en el Drogden.

(Avis aux Navigateurs, núm. 37¡251. París, 1897.) \

Núm. 3 2 6 , 1897.—Las valizas N. y S. de Maglebylille- 
Hage, las dos valizas de los Ravneungerne, las tres valizas N., 
del centro, y S. de Dragor, han sido retiradas y no se volve
rán á colocar.

Carta núm. 701 de la sección II. ,

Corasí Ileií (Dinamarca).
Fondeo de una boya al S. del Halskov-Rev.

i (Avis aux Navigateurs, núm. 37)237. París, 1897.)

Núm. 327, 1897.—En la primavera de 1897 se fondeará 
una boya plana, blanca, con dos escobas puntas abajo, en 
7m,5 de agua, á 1.260m al SW. i/A S. de la punta Halskov.

i '
Carta núm. 701 de la sección II.

Pequeño Relt (Dinamarca).
Fondeo de tres boyas nuevas.

(Avis aux Navigateurs, núm. 37/253. París, 1897.)

; Núm. 328, 1897.—En la primavera de 1897, cuando se
ínstale el valizamiento de verano, se fondearán las siguien
tes boyas en el Pequeño Belt:

1.° Una boya cónica roja, con dos escobas, en el cantil E.
’’ del banco Flsekojet.

2.° Una boya cónica roja, con tres escobas, en el cantil N.
! del banco Baagó-Nord.

3.° Una boya cónica roja, de e.scoba, á 2 cables al SE, del. 
más al S. de les bancos, de 3m,lv del Remmen Est.

Carta núm, 701 d© la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Traslación temporal del semáforo del puerto de Génova.
(Avviso ai Naviganti, núm. 48. Genova, 1897.)

Núm. 329, 1897.—Desde la primera quincena del actual 
mes de Marzo de 1897, á causa de necesitar reemplazo el se
máforo de San Benigno, se hacen las señales temporalmente 
en un palo provisional, colocado delante de la caseta ie  San 
Benigno.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 54.
El Jefe, F élíx  Bástarreche.

GRUPO 4 8 -1 7  DE MARZO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Aumento de la profundidad del canal dragado del banco 
Noyes, en el puerto de Stonington.

(Notice to Mariners, núm. 7)141. Washington, 1897.)

Núm. 33G, 1897.—En el puerto de Stonington se han lle
vado á cabo trabajos, con los cuales se ha conseguido que el 
canal dragado á través del banco Noyes tenga una profundi
dad de 5m,2 y 50m de ancho.

La enfílación de la luz del extremo E. del rompeolas de la 
punta Wamphassuck con el extremo W . del rompeolas; inte
rior (establecido al E. del banco Penguin), guía en el canal 
dragado.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 152.
Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Dinamarca.

Cambios en el valizamiento del Graadyb..
(Avis aux Navgiateurs, núm. 36)243. París, 1897J

Núm. 331,1897.—En la primavera de 1897, cuando se ihs>- 
tale el valizamiento de verano, se efectuarán los siguientes 
cambios:

1.° Se fondeará una boya plana, blanca, marcada con 
dos escobas puntas abajo, en 5m,6 de agisa, al S. del banco» 
de 3m, al W . del Foorfeld.

2.° Se fondeará la boya cónica, roja, núm. VI„ del Sdrenu 
Jessens-Sand, en 5m,6 de agua, al N. deli banco de ÍT;, al!
de Stejlen.

Carta núm. 45 de la sección II.

| Ratiegat (Suecia). ,
í Cambio en el periodo de alumbrado de la de T&reí :ov,

(Avis anx Navigateurs, núm. 39/264. Pmisv 18B7.)

Núm. 332, 1897.—En adelante estará encendida la luz de 
Torekov desde el 1.° de Septiembre hasta ¿I I.° de Mayo.

Cuaderna de faros núm. 3 de 1896 (L* parte), pág. 142.

i &ttnd (Suecia).
Cambi o en el periodo do alumbrado de la luz de Vi&hfig*

I (Avis aux Navigateurs, núm. 39/263, París, 1897 .)

Núm. 333,1897.—La luz de Vikhog, situada á unas mi
llas al N. de Malmó, se encenderá en adelante desde el 1,Q de 

: Agosto al 1.° de Enero,

Cuaderno de faros núm, 3 de 1896, (1.a parte), pág. 212.
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MAR BÁLTICO !

Alemania. i
\

Señal de niebla de Travemünde.

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 7/369. Berlín, 1897.) J
Núm. 334,1897.—Ha sido suprimido el cañón de niebla 

que> como ensayo, se había establecido en la isla Priwall, en j
Travemiind’e, y  en su lugar se ha colocado una sirena de 
niebla. j
 -----U-**.. j

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 18, j
!Retirada de una boya de restos de buque, en Arkona { 

(isla RÜgen). j
{Ifachrichten fiir  Seefahrer. núm. 8/44 i Be]ú 'n, 1897.)  jj
Num. 335, 1897.—Ha sido suprimida h  buya de restos de 

buque que se había fondeado en ArJtmn ( it?»© mimbro 
162/1,152 de 1896). ' ¡
  ¡

Carta núm. 701 de la sección II.

Motil i sobre «nos restes de buque, á la entrada i
de Schleimfinde (Schleswig-Holstein).

(Wtickriekim f § r  See/ahrer, # S 46. Berlín, 1897.) !

Núm. 336,1897,—La mar s f \ 11 lado la arboladura de

los. restos de buque existen á la entrada de Sehleimünde. Wü 
sí señalan ya estos restos con una luz blanca.

Cu anilo lo permitan dos hielos, se fondeará de nuevo una
boya verde cerca de estos restos.

Carta núm. 701 de la sección II,

Canal del Bmperadefr Guillermo.

(CenIrei-Píoíi/Br é u  Denfseñe Peívfi, tiám. 5 i , Beilía,
4 Pitiembce 1896.)

Núm. 337, 1897,—Pueden atravesar el canal del Empera
dor Guillermo los buques cuyo calado no sea mayor de 8"\ su 
eslora do 185* y su manga de 20*.

La altura de los pelos sobre el agua no puede ser mayor
de 4:0*

Los buques que calen m ás de 6®,5, antes de entrar en el 
canal deben participarlo a la Dirección del puerto*

1 os buques de guerra extranjeros, para atravesar el canal 
necesitan solicitar a u to m a c ió n  por la vía diplomática.

Todo Capitón de buque qtu practique el canal, debe cono
cer il Reglamento que rige para su navegación y  conformar
se con lo que en él se prescribe,

Carta núm, 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Egipto.

Valizas en las proximidades de Port-Said.
(Aví® m x Namgcitm's, núm 40/276, París, 1897.)

Núm. 336, 1897.—Según participa el Comandante del ca
ñonero francés Surpnse, las dos valizas formadas por colum
nas blancas caci cabeza negra, coronadas por un asta con 
bola, no están Situadas como expresan los derroteros á la mi
tad de la distancia quo hay entre el fuerte de Ghémil y la al
dea árabe de Port-SaJd, sino á igual dístaneía, una de Ghémil 
y la otra del extremo de la aldea, dividiendo esta distancia en 
tres partes iguales.

Carta núm. 564 d© la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  
ittiglria-lliiiigría.

$© «ondas, á, la entienda 
del *$£* Mar esta.

(Noiice t® 108. London, 1897.)
Núm. 339, 1897.—Según noticias recibidas por el Foreinf 

office, se ha acumulado tanta arena á la entrada del río Na- 
renta, que ya no es accesible sino para embarcaciones pe
queñas.

Carta núm. 866 de la sección III.
E l Jefe, F é l ix  B a sta r k e o h e .

M IN ISTE R IO  D E H A C IE N D A

Dirección general de de Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Febrero último, por los conceptos que á continuación se expresan

INSCRIPCIONES DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Nonmne ónde las
inscfl|mlotte».

.. ,Jh.

CONCEPTOS CO RPORACIONES PROVINCIAS
IM P O R T E  

Pesetas.
...-............. .. .*

Partí ciliares y Colectividades intransferibles...* Fundación de D. José Tomás de Arévalo en la ciudad d e .................................... Avila........................... 4.276*85
'2.463

2,461

Idem ,. . . . . .

Idem, • *. ■ * ■

Sr. Alcalde de Irún, como Presidente nato de la Junta del Hospital de dicha 

Obra pía Escuela de Cortiguera, fundada por D. Joaquín Barreda y Quevedo.
Guipúzcoa..................
Santander................... 8 500

2.465 Idem........... Ayuntamiento de Soneja ..................................... . . . . . .............................................. Castellón.................... 1.251‘58
2.466 Idem.*.. . .• . Idem de Azuevar.................. ........................................................................................ Idem............................ 1.251‘58
2 ,467 Idem. „* * * *«. Junta del Colegio de huérfanos de San Vicente de................................................. Valencia .. .............. 5 806‘84
2.468 Idem .... . . . . Hospital de Tortosa.......................................................................................... . ......... Tarragona.................
2.469 Idem.. ......... Gasa de Misericordia de Tortosa................................................................................ Idem............................
2,470

■2.471

2 472

2.473

2.474

Idem .... . . . .

Idem .... . . . .

Idem... . . . . .

Idem .... — . 

Id e m ,.

Instituto Quirúrgico de Terapéutica operatoria, fundado en Madrid por el 
Doctor D. Federico Rubio y Galí: donación de Doña Andrea Andrés, viuda 
de López, para sostenimiento perpetuo de una cama en el Hospital del re
ferido Instituto........................................................................................... ...............

Instituto Quirúrgico de Terapéutica, fundado en Madrid por el Doctor D. Fe
derico Rubio y Galí: donación de la señorita Doña Vilar Garay para el sos
tenimiento perpetuo de una cama en el Hospital del referido Instituto.......

Instituto Quirúrgico de Terapéutica, fundado en Madrid por el Doctor P. Fe
derico Rubio y Galí: donación del Excmo. Sr. Marqués de Linares para sos
tenimiento perpetuo de una cama en el Hospital del referido Instituto.......

Patronato de Doña María Ana de la Calle, perteneciente á la Junta provincial
de Beneficencia de..................................... ................................................................

Instrucción pública del pueblo de Hinogedo............................... , .........................

Madrid.........................

Idem..........................

Idem...................... . . . .

Sevilla..........................
Santander.........

15.000 

15.200 

16 500
2.475 Id em ,. . . . . . Doña Isabel Belly del Castillo, incapacitada........................................................... M adrid........................

41.585 Propios, Acusam iento de Soneja.............................................................................................. Castellón....................
41.586 Idem...... ..... Idem de Azuevar........................................................................................................... Idem............... .............. 23 255‘81
11.587 Idem......... Idem de Zújar.................... ....................... : .................................................................. Granada.......................
41.588 íd e m ,. I i  m de Grajal de Campos................................................................ ......................... L e ó n ,............. ............
41,580 Id em ,.......... Idem de las Cabezas de San Juan................................................ ............................. Sevilla........„ ...............
41.590 Idem......... Idem, de Tebar.............. . . .  .......................................................................... Cuenca. . .  .................. 29 391‘65
41.591 Idem , Idem de Vilasantar....................................................................................................... Coruña......................... 52‘81
41.592 Id e m ,.------ Idem de Mezquitilla, .................................................................................................... Soria...... .. ...................
41.593 Idem Idem de Vilajingo........................ ................................................................................ Gerona........................ 560*30
41.594 Id em ,. . . . . . Idem de Montagut..................... .................................................................................... Idem—  * ...................
41 .595 Idem, Idem de Castillo de las Guardas.................................................. ............................... Sevilla. *.......................
41.596 Idem ,. Idem de Pedrera............................................................................................................ Id e m ,. ................................ 2 907‘54
41.597 Idem...... ..... Idem de Grado........................ ...................... ............................................. ' ............ Oviedo.................... 278 680‘81
41.598 Idem............ Idem de G ijón............... ............................................... . . . ........................... ............... Idem.............................
41.590 Idem, Idem, de Casa Común del Señorío de M olina.......... ................................................ Guad ala jara 528‘16
41.600 Idem ,. . . . . . Idem id. ....................... .. ............................................................................................... Idem. 291 ‘560‘52
41.691 Idem......... Idem id.................................................................. ....................................................... Idem 564‘87
41.602 Idem., , , , .  „, Idem id ................... ..............................-.............................. . ....................... ............. Ide/m 545‘52

1.206.787*06

€ O I ¥ E R ^ I O I E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Obligación del Estado por ferrocarriles, núm. 569.450, emisión de 1860.,.. 

1 Inscripción del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, núm. ID.505..

4 Inscripciones del 4 por 100 intransferibles del ramo de Propios, números 
5.940, 20.457, 23.825 y 24.727........................ ........................ *

Parte de la Inscripción del 4 por 100 intransferible del rano o de Pronios nú
mero 5.944............. F 9

500

1.332*37

29.323‘34

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, número
39.529, y 2 recibos á metálico por intereses devengados........

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 i&torior, serie A,
números 127.462 y' 63, y un residuo de igual clase, nú
mero 39.530.........................................................................

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 127 464 á 66; 1 serie B, núm. 35.584; 1 serie E} nú
mero 15*824 v un residuo de la propia clase y renta, núme-

J 0 3 9 .5 3 L .. . . ........................................... ..................... .
I Titubo de la Deuda ~erpetua al 4 por 100 inttóor, serie' A, nú

437*50

1.332‘37

29.3B3‘34

143‘75

»

»

Pattmero5182CrÍPCÍÓn ^  4 por 100 intransferible d'el ramo de Propios, nú-

i«0 itl 04

©*884‘37

mero 127.467, y un residuo de igual clase y renta, núme
ro 39.532........................ ......................................... ..................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 in te iet, serie (7, nú
mero 48.103, y un residuo de igual clase y renta, núme
ro 39.533 , . . .  I ................................................... .............................

700‘95

5.432*17 »
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas

1 Inscripci <5u del 4 por 100 intransferible, ramo de Propios, núm. 13.838........ 324*32

2 Inserí pelones del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, números 
13/645 y 16.825.................... . ................. ................................................................ 2.336*46

1 Inscripción del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, núm. 9.201... 1.058*85

Parte de las 6 Incripciones del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, 
números 13.382, 23.520, 31.867, 32.504, 32.788 y 33.785................................. 94.118*49

!2  Inscripciones del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, números 
6.235, 6.420, 7.431, 11.154, 12,601, 15.327, 20.014, 23.521, 25.456, 35.470, 
36 061 y 38 093 ...................................................................................................... 24.547*72

Tarte de 41 Inscripciones del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, 
números 13.951, 14.429, 15.043, 15.297, 702, 885, 16.636, 928, 17.216, 514, 
790, 18.030, 253, 602, 813, 19.231, 768, 982, 20.231, 795, 21.058, 331, 605, 
972, 22.993, 23.875, 24.086, 362, 782, 996, 26.160, 689, 27.310, 402, 649, 
28.153, 298, 29.104, 362, 968 y 30.870................................................................. 37.771‘56

1 Inscripción del 1 por 100 intransferible del ramo de Propios, núm. 5.948... 1.364*04

Parte de la Inscripción del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, nú
mero 2.331................................................................................................................ 20.060*76

Parte de la Inscripción del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, nú
mero 5.452................................................................................................................ 24.020‘01

Paste de las Inscripciones del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, 
números 37.587, 38.068 y 39.858...................................................................... 1.05315

Parte de la Inscripción del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, nú
mero 12.361................................................................ .......... ................................. 41.102*08

Parte de la Inscripción del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, nú
mero 12.834 ............................................................................................................. 23.115*89

1 Inscripción del 4 per 100 intransferible del ramo de Propios, núm. 6.962... 983*91

1 Inscripción del 4 por 100 intransferible del ramo de Propios, núm. 13.327.» ■ ' 1.671*19

8 Títulos de renta perpetua de 3 por 100 interior, emisión de 1870, serie A, 
números 101.028, 29, 128.200, 158.353, 196.072, 239.356, 239.357 y 58........ 2.000

2 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870: 1 se
rie C, núm. 17.232, y 1 serie D, núm. 18.837................................................... 7.500

1 Residuo de la Deuda sin interés, emisión de 1.° de Abril de 1843, núm. 20.447. 108*62

4 Títulos de la Deuda sin interés, emisión de 1.° de Abril de 1843, serie A? 
números 37.820 á 823............................................................................................ 1.000

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B , núm. 2.675 y 
1 serie D} núm. 13.327........................................................................................ .. 15.000

Certificación de creación conversión de cargas de justicia, núm. 15.925......... 6.376-50

3 Títulos de la, Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 6.384; 
1 serie D, núm. 11.362; 1 serie H, núm. 25.303............................................... 15.200

39 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 8.201, 221, 
9.373, 716, 969, 11.746, 12.012, 063, 13.089, 137, 14.557, 710, 771, 15.595, 
950, 16.495, 17.377, 18.218, 615,19.áf*; f » ,  031, 648,19.884, 22.907, 29.567, 
38.634, 39.321, 400, 458, 459, 462, 464, 465, 466, 471, 39.476, 486 y 4 8 9 .... 10.653*46

5  Títulos cíe la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números 98.930, 
126.895 y 896; 1 serie B, núm. 10.272, y 1 de la serie D, núm. 6 .8 1 0 ..... . . 16.500

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números 37.604, 
83.736 y 107.224; 1 serie B, núm. 23.967, y 1 serie D, núm. 20.059........... 16.500

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior de la serie 0} números 
21.183 y 37,519..................... ................. , ................. ........................... ......... . . . . 10.000

1 Título de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, serie primera, nú
mero 3.199...................................................... ......................................................... 500

1 Título de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1880, serie B , 
número 7.128......................................................................................................... 2.500

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, ramo de Propios, núm. 13.196----- 214‘05
2  Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números 

16.251 y 16.489....................................................................................................... 1.053*18

Parte de 3 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, 
números 13.840, 14.077 y 33.871.......................................................................... 3.793‘56

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 1.145... 7.786‘27

2  Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números 
6.877 y 7.153............................................................................................................ 31.640*46

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 12.423.. 1.257*01

8 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números
0 3 9 , 7.318, 11.063, 11.268, 17.949, 21.269, 21.909 y 34.950......................... 16.932*67

9 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números
13.154, 32.077, 34.465, 31.955, 37.533, 37.839, 38.700, 40.370, 41.280.......... 24.037*27

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números 
22,325 y 2 6 ......................................................................................... ..................... 96.848*71

1 Lámina del 5 por 100 negociable, núm. 31.231.-......................................... .. 7.913*58

Intereses de la expresada lámina............................................................ .............. ... 3.857*87

3 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870, serie M, 
números 4.411, 27.797 y 69.515....... ............................ ........... 3.000

Parte de la Inscripción del 4 por 100, ramo de Propios, núm, 9.75.2,.. * ,------- 466*21

Parte de la Inscripción del 4 por 100, ramo de Propios, núm, 12,429............ 410*50

CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METALICO

Pesetas.

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 39.534................................................... .......................... 324*32

2.336*46

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 127.468 á 71, y un residuo de igual clase y renta, 
número 39.535 ..............................................................  I . .......... »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 127.472 y 73, y un residuo de igual clase y renta, nú • 
mero 39.536................................................................................... 1.058*85 »

11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 1.00 interior: 7 serie A, 
números 12.474 á 480; 2 serie A, números 35.585 y 86; 1 se
rie C, núm. 48.104; 1 serie E , núm. 15.825, y 2 residuos de 
igual clase v renta, números 39.537 y 38.................................. 39.006*96 »

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 
números 127.481 á 84; 2 serie C, números 48.105 y 6; 1 se
rie Ds núm. 29.263, y un residuo de igual clase y renta, nú
mero 39.539...................................................................................... 24.547*72 »

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 127.485 á 487; 2 serie C, números 48.107 y 8; 1 se
rie E} núm. 15.826, y un residuo de igual clase y renta, nú
mero 39.540...................................................................................... 36.737*27 »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 127.488 y 89, y un residuo de igual clase y renta, nú
mero 39.541.. ............................... ............................................... 1,364*04

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 
números 127.490 á 127.493; 1 serie B, núm. 35 587; 1 serie D, 
número 29.264, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 39.542...................................................................................... 17.131*08 y

5 Títulos ele la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, 
números 127.494 á 97; 1 serie B, núm. 35.588, un residuo de 
igual clase y renta, núm. 39.543................................... ............. 4.502*91 »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 127.498 y 99, y un residuo de igual clase y renta, nú

mero 39.544,.................................................................................... 1.037*92
3 Títulos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior: 1 serie A,

número 127.500; 1 serie B, núm. 35,589; 1 serie D, núme
ro 20.265 y un residuo de igual clase y renta, nilm. 39.545.. 15.857*98 »

2 Títulos de fa Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
número 127.501; 1 serie C[, núm. 48.109, y un residuo de igual 
clase y renta, núm. 39.546............... ........................................... 5.921*26 »

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.502, y un residuo de igual clase y renta, núme-. 
ro 39.547 ........ ! ......................................... ............................... 983*91 »

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 127.503 á 505, y un residuo de igual clase y renta, 
número 39.548............. ........ .......................................................... 1.671*19 >

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.506, y un residuo de igual clase y renta, número 
39.549, y tres recibos á metálico por intereses atrasados., . . 875 567*40

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
número 127.507; 1 serie B, núm. 35.590; un residuo de igual 
clase y renta, núm. 39.550, y tres recibos á metálico por in
tereses atrasados............................................................................ -3.281*25 1¿430‘02

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 39.551 .................. * ............................ . .................. 26*17 yy

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 39.552............................................................................................ 241*02 »

Para su conversión en una Inscripción intransferible.................. » »
3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 

números 127.508 y 9; 1 serie C, núm. 48.110, y un residuo 
de la propia clase y renta, núm. 39.553..................................... 6.376-50

Para su conversión en una Inscripción intransferible .................. » »

21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A. 
números 127.510 á 127.530, y 2 ) recibos á metálico por inte
reses atrasados............... ............................................................... 10.500 £1032*40

Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100 intransfe
rible .................................................................................................. > »

Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100 intransfe
rible...................................................................... ............................ » >;■

Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100 intransfe
rible................................................................................................... »

Par- su conversión en Deuda amortizable al 4 por 100 con arre
glo á la ley de 9 de Diciembre de 1881....................................... » :>

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 127.531 y 532; un residuo de la propia clase y ren
ta, núm. 39.554, y 3 recibos á metálico por intereses atra
sados................................................................................................. 1.093*75 41145

1 Residuo de la renta perpetua al 4 por 100 interior, núm. 39.555. 214*05 »
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 127.533 y 34, y un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 39.556 ............................. .................. ..................... 1.053*18 »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
número 127.535; 1 serie B, núm. 35.591, y un residuo de la 
propia clase y renta, núm. 39.557....... ......................... ........ 3.499*78 »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B t 
número 35.592; 1 serie C, núm. 48.111, y un residuo de la 
propia clase v renta, núm. 39.558______ " . . . .......................... 7.786*27

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 127.536 á 38; 1 serie C. núm. 48.112: 1 serie E, nú
mero 15.827, y un residuo de igual clase y renta, núme
ro 39.559 ............................................................ T........................... 31.640*46 »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 127,539 y 40, y un residuo de igual clase y renta, 
número 39.560................................................................................. 1.257*04

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 127.541 á 43; 1 serie B, núm. 35.593; 1 serie D, nú
mero 29.266, y un residuo de igual clase v renta, 'núme
ro 39.561 ............................................................."........................... 16.932*67 »

10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 7 serie A, 
números 127.544 á 50; 1 serie B, núm. 35.594; 1 serie ü, nú
mero 48.113; 1 serie D. núm. 29.267, y 2 residuos de igual 
clase y renta, números 39.562 y 63................. ........................... 24.037*27 »

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, 
número 35.595; 1 serie D, número 29.268; 1 serie E, número 
15.828; 1 serie F. núm. 13.596, y un residuo de igual clase y 
renta, núm. 39.564....................."............................................... 90.406

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
número 127.551; 1 serie B, núm. 35.596, y un residuo de la 
propia clase y renta, núm. 39.565 ............................. ............. 3.393*48 »

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.552, y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.566............................................................................ .. . . . 827*15 »

2 Título > de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 127.553 y 127.554; un residuo de igual clase y ren
ta, núm. 39.567, y 3 recibos á metálico por intereses atra-

1.312*50 496*05
1 Residuo de la Deuda perpetua al 4  por 100 interior, núme

ro 39.568 ........ ................................................................................. 219*05 >
1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme

ro 39.569................ ............. ........... ................................................. 357*69
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CRÉDITOS AM O R T IZA D O S Pesetas* CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pegfetas.
Me tálico

Pesetas.

Parte de la Inscripción del -i por 100, ramo de Propieii, un til. d.lHM......................

Parte de la Inscripción dil 4 poi 100, ramo de Propios, núm. !1.¡1,‘ 8 ...................

Parte dt la Ins. tipción del 4 por 100, ramo de Propios, r.um. *7.tUil...........

2 Inscripciones del 1 por 100 tm isferib le, ramo de Particulares y O o le d b i-  
ilados, números lid y ¡V il............................................................................................■

48.675*05

250,972*88

11.626*85

' 15.783*09

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 169 interior: 3 serie* A ,  

números 127.555 á 12 7.557; 1 serie C ,  número 48.114; 1 serie» 
i>, número 29.269, y un residuo de la propia clase y  renta*
número 39,570............................................................. ............ .............

3 Títulos tic la Deuda perpetua al 4 por 190 interior: 2 serie* éh 
números 48.115 y 116; 1 serie D ,  número 29.270, y un  resi
duo de igual clase v renta, núm. 39.571......................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 iúterior, serie M ) .  nú- 
nurn 85 597, v un residuo de igual clase y renta, núme
ro 89.572 . . . . I . . . . . . . . ......................................................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie* A , 
número 127.558; 1 serie J B , núm. 35.598; 1 serie D ,  número 
29.371, y un residuo de igual clase y renta, núm. 39¿573v -»

I&.283‘40

2^882*96

21516

151783*09

»

»

»

»

942.551*67 455:508*93 6’.380*7T

C A N J E S

euiiP lT O S A.MHRT1Z.VDOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
ELEGIOS

Pesetas.

METÁLICO

Resetas.

83 ItesiíutmioR uno compren,ten 1.085 recibos y 13 m id u o s  de títulos del om-
mnslito de n.1 Tnilluiii's ille ne-rlns jire'-ent.idus eun fichiriu» uumeros 
11 293 al 11 392, ímpnrtaiuln Di décima parir que bC am oitim  la suma cíe* 1.894*17

10 Resguardos representativos de la décima parte del valor n o
minal, números 11.238 al 11.247, impostantes por capital é
intereses la suma d e . . . ....................... ............................................. 1.950‘93 »

I,o 1 ( 1 1 0  se nnnorí» til puMiro en eumplimieuto do lo ti pi st n el vrt. 4.L
llíulrnl iíi de lU rai de 1810 — Id Hueetuv ¡.nneral, \ R l i

* del. Real decrete> de 29 de Octubre de 1889.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E G L A M E N T O
9B  LA

COMI SI ÓN d e  e n s u c i e  y s a n e a m i e n t o

DE UL CIUDAD DE CARTAGENA

CAPITULO PRIMERO
OBJETÓ f  OBQANIZ^SIÓK LA OÍP$llí&H

Artículo 1.° La Comisión de Ensanche y Saneamiento de
la ciudad de Cartagena* creada por la ley especial de 21 de 
llar?«Di de 1895, tendrá por objeto cnanto mediante esta ley, 
iqui la ¡enmate a nabos importantes fines, corresponda á su. 
gestión, ss - «un bis k y ts  antedi tres de 26 de Julio de 1892 para 
el ensancho de Madrid y Barcelona, que el art. L °d e  aquella 
dee I ai r n n jili c a Ij I e a Oa ida ge n a , y de 18 d e Marz o de 1895, ge
ne n i  Jim i ü  s.meamiiutu > mejora di las grandes pobla
ciones.

Art. 2,"" En el plan de obras dt saneamiento, se compren
derán. el alcantarillado, abastecimiento de aguas, avena
mientos p crin tai bles, modificaciones de pantanos y cauces, 
mejora interior irlt la población y todas aquellas que sean 
esencialmente complementarias de km que se lian enume
radlo*

A rt. 3.° En el plan de obras de ensanche, se comprende
rán: todas las que indica este concepto y las particulares de 
sane ándente correspondientes á las zonas del ensanche.

Art. 4.° La Comisión se compondrá de Vocales natos y 
Vocales electivos.

Serán V ocales natos:
El Alca 1 fie Presidente del Ayuntamiento.
El Comandante de Ingenieros de la plaza.
El Director de Sanidad marítima.
El Ingeniero Director de la,s obras del puerto.
El Director del Hospital militar.
Serán Vocales electivos;
Un Diputado provincial.
Cinco Concejales*
Dos propietarios de la ciudad.
Y  tres ídem del ensanche.

Art. 5.° Será Presidente de la Comisión el Alcalde, Vice
presidente el Vocal propietario de más edad y Secretario el 
Vocal más joven.

Art. 6.° El cargo de Vocal es obligatorio, y sólo puede ser 
renuncíable para los Concejales y Diputado provincial por 
los motivos que expresan las vigentes leyes Municipal y  Pro
vincial respectivamente. Para los propietarios se entiende 
obligatorio desde su aceptación.

CAPÍTULO II

NOMBRAMIENTO Y ELECCION DE LOS VOCALES

Art. 7.° Los Vocales de la Diputación provincial y  Ayun
tamiento serán elegidos por las Corporaciones de que respec
tivamente proceden.

Art. 8.° Mientras no se constituya legalmente en Carta
gena A socn cion  de propietarios, los" dos Vocales de la Comi
sión, que leí en ser elegidos por aquélla, conforme al art. 7.° 
de la ley le 26 de Julio de 1892, lo serán por los propietarios 
que consten inscritos en el respectivo empadronamiento.

Art. 9.° Si llegaran á constituirse en la forma determina
da por la respectiva ley alguna Asociación ó Asociaciones de 
propietarios, los dos Vocales que han de representar á aqué
llas en la Comisión, serán elegidos en la forma y con las for
malidades previstas en los artículos 3.°, 4.° y 9.° del regla
mento para la aplicación de la ley de 26 de Julio de 1892, so
bre ensanche de población de Madrid y Barcelona.

Art. 10. Los designados por la suerte necesitan, para per
tenecer á la Comisión, acreditar en el térinino de seis días 
que tiene registradas las fincas á su nombre.

Art.» 11. Los Concejales, Diputado provincial y  propieta

rios que huyan pertenecido á la Comisión ó que formen parte 
de ella, no podrán ser reelegidos para kq misma 'sino cuatro 
años después de haber desempeñado el mismo cargo,

Art. 12. La Comisión de Ensanche y  Saneamiento se re
novará al propio tiempo que las demás permanentes del Mu
nicipio.

Art. 13. La suspensión parcial ó tota l’ del Ayuntamiento 
ó la modificación de sus Comisiones no afectará á las funcio
nes de los Vocales de esta Comisión que no pertenezcan á d i
cha Corporación, y continuarán desempeñándolas durante el 
tiempo marcado para su ejercicio.

Art. 14. Las vacantes naturales de la Comisión se cubri
rán en cualquier época que ocurran y en la forma de elección
establecida.

Los nombrados en estas elecciones parciales cesarán en el 
cargo cuando, según este reglamento, deba ser renovada la 
Comisión.

Art. 15. El cargo de V ocal de la Comisión es gratuito é 
incompatible con toda participación directa ó indirecta en las 
obras, trabajos y contratos que se realicen con fondos de la
misma.

El de Vocal propietario además con cualquier otro que 
disfrute sueldo de la provincia ó el M unicipio.

CAPITULO III

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA COMISION

Art. 16. Son atribuciones y deberes de la Comisión: pro
poner al Ayuntamiento cuantas gestiones y acuerdos se rela
cionen con los problemas de saneamiento y ensanche, que 
quedan inmediatamente á ella confiados.

Los acuerdos de la Comisión que deban ser sometidos á la 
aprobación del Ayuntamiento los suscribirán todos los Voca
les presentes al adoptarlos si no hubieran expuesto voto en 
contrario. Si se formulasen votos particulares, se acompaña
rán al acuerdo de la mayoría.

Contra los acuerdos de la Corporación m unicipal en esas 
materias, podrán recurrir así los interesados como los Voca
les de la Comisión ante el Ministerio de la Gobernación en la 
forma determinada por el art. 8.° de la ley de 26 de Julio de 
1892.

La Comisión y  cualquiera de sus individuos tienen dere
cho á que por conducto del Alcalde se les faciliten cuantos 
antecedentes estimen necesarios sobre la contabilidad, esta
do de los créditos concedidos y cualquier dato que pueda con 
ducir al mejor desempeño de sus funciones.

La Comisión, cuando lo estime oportuno, puede, ya por 
sí, ya por medio de Delegados eleg'dos de su seno, inspeccio
nar toda clase de servicios, obras, libros, cuentas, crédito y  

lo demás relativo al ensanche y al saneamiento. Cuando hu
biere la presunción de la existencia de faltas ó delitos, debe 
proceder la Comisión á formar el oportuno expediente, que 
con su informe pasará á la resolución del Ayuntamiento, sien
do apelable el acuerdo de éste ante el Ministerio de la Gober
nación en término de diez días, contados desde el siguiente 
al de l ' i  notificación administrativa del acuerdo.

La Comisión determinará el número, categoría y sueldo de 
los empleados necesarios para el desempeño de los servicios 
administrativos y facultativo del ensanche y el saneamiento, 
consignando en su presupuesto el crédito correspondiente. El 
Ayuntamiento hará los nombramientos con arreglo á lo dis
puesto en la ley Municipal y disposiciones vigentes en lo to 
cante á los funcionarios facultativos.

Cuidará muy especialmente de que las cantidades consig 
nadas á cada una de las obras ó servicios de ensanche y sa
neamiento se destinen exclusivamente á su respectivo con 
cepto, y que las sumas presupuestas y  no empleadas en dichos 
fines durante el año económ ico sean ingresadas en los, res
pectivos fondos del ensanche ó del saneamiento.

Gestionar para conseguir aumento de las subvenciones ya 
concedidas ó para que se concedan nuevas por los ramos del 
Estado á quienes puedan interesar, y beneficiar las obras de 
saneamiento especialmente.

Formar inmediatamente con la garantía del correspon
diente personal facultativo, y someter ó la aprobación del 
Ayuntamiento, el proyecto de urbanización total y el de sa
neamiento.

Formar todos los años, con la  oportunidad conveniente, 
los presupuestos separados para, el ensanche y el sanea
miento.

CAPÍTULO IV

DE L A S  S E S I O N E S

Art. 17. La Comisión celebrará* cuando meno&, una sesife. 
ordinaria al mes.

Art. 18. Las sesiones se verificarán previa, convocatoria 
por medio de papeletas rubricadas por el Secretario á cada 
uno de los Vocales.

Las citaciones se harán, por lo menos, con veinticuatro 
horas de anticipación.

Art. 19. Para que la Comisión pueda celebrar sesión en 
primera convocatoria, es necesaria la asistencia de nueve de 
los 15 Vocales de que se compone, debiendo- estar representa
dos por terceras partes los Concejales, los propietarios y los 
Vocales natos.

Cuando no se reúna este número, Se e^tenterá diligencia 
por el Secretario, haciendo constar los nombres de los Voca
les asistentes, y se convocará á sesión para dos días después, 
celebrándose ésta con cualquiera que sea el número de Voca
les que concurran, y aunque no estén representados los pro
pietarios ó los Concejales.

Art. 20. Cuando existan vacantes en la Comisión, ínterin 
se cubran, si éstas no llegan á cinco, podrá la Comisión ejer-.~ 
cer sus funciones; pero entendiendo que para tomar acuerdo, 
se necesita que haya en la Comisión, á lo menos, tres de lo£y 
cinco Vocales propietarios.

Art. 21. El orden de las sesiones será el siguiente:
1.° Lectura y aprobación del acta de la anterior.
2.° Lectura de las comunicaciones y discusión áquudá  

lugar.
3.° Lectura, discusión y votación de los dictámenes las 

Comisiones.
Y 4.° Discusión de las proposiciones qu® hicieran los. Vo

cales.
Art. 22. Declarado suficientemente discutido un asunto, 

se procederá á la votación.
Para que haya acuerdo es necesaria, la mayorl&i Absoluta, 

de los Vocales presentes.
De toda sesión se levantará acta, que firmarán todos los 

concurrentes á ella, y cuando alguna áe los Vocabes disie? t̂a* 
del acuerdo de la mayoría, se harán constar fia# razonen en 
que basa su disentimiento, pudiend^ alzarse del acuerdo, den
tro del plazo que la ley determina..

Art. 23. Cuando en. alguna votación resulte empate» se re
solverá éste en la forma prevenirla para las votaciones, de los 
Ayuntamientos por el art. 105 Me la ley Municipal.

CAPÍTULO V
ATRIBUCIONES Y D EBERES DEL PRESIDENTE

Art. 24. Las atribuciones y deberes del Presidente serán:
1.° Disponer la convocatoria de. la Comisión y señalar el 

día y hora de su reunión..
2.° Dirigir el orden che las discusiones.
3"° Dar cuenta á la Comisión de todos los asuntos que 

exijan su resolución, y de las observaciones que el Secretaria 
le presente s©bre la claridad y  exactitud de la contabi
lidad.

4.° Firmar las auias de las sesiones que presida y todas 
las comunifeacioners que deban dirigirse á las Autoridades y 
Corporaciones, y visar las certificaciones que por acuerdo de 
la Comisión líbrela Secretaría.

5.° Llevar á electo y hacer se cumplan los acuerdos de la 
Comisión.

6.° Acordar* bji casos urgentes, las providencias que esti
me oportunas,, so metiéndolas á la aprobación de la Comisión 
en la sesión inmediata.

7.® Autoyísnr con su firma la apertura de todos los libros 
de la Comisión y rubricar todas sus páginas.

8*° En ca^os de ausencia ó enfermedad del Presidente, el 
Vicepresidente liará sus veces.

CAPÍTULO VI .
ATRIBUCI N tí Y DEBERES DEL SECRETARIO

Art. 25. Son atribuciones y deberes del Secretario:
1.° Cuidar del orden y dispones? los trabajos de la oficina.
2A Legalizar, también con su firma, la apertura de todos 

los libros de la Comisión, y rubricar igualmente todas sus 
páginas.
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3.° Extender las ac ta s  llevando el correspondiente libro
de ellas en la for ma que disponen ik,s leyes-

4.° Extender las comunicaciones de la Comisión y ¡firmar
las con el Presic tente, .

5.° Expedir] as enrfMeacioneeque se Míren en m tm a de 
acuerdo de la C< Dmisioas..  ̂ .

6.° Dar cuen ta á la ■misma, en la sestai mas -inmediata, 
de las comunica clones y documentos que se reciban.

7.° Custodia: r los documentos poniéndolos.-en -sus respec
tivos expediente s, así ©mo el sello de la Oomisión, totk) bajo 
su más estricta , severa .y exclusiva respo^ábMÉad.

CAPITULO VII
REGIMEN DE LA COMISION

Art. La^ Jomisién <éb ; Ensanche y Saneamiento vs® en
tenderá directa® rente ©onda Corporación mmnieipal.

Art. 271 Los. recursos'áf ila1 Comisión se dividirán en dos 
grupos.:

1.° Recursos para el ensanche.
2.° Reeursosrpara el saneamiento general y ¡mejora ‘itáe- 

xior de la población.
Constituyen, &l primer «guaipo:
Los qm establece la leytáe:26<&3 Julio de 1:892.

''Constituyen el segundo grupo:
IVo '¡Los que facilitan el Real decreto de 31 de Diciembre 

ée '1891, reformando la extinguida Junta de Saneamiento.
2.° Las subvenciones de la Diputación provincial y del 

Ayuntamiento, en la cuantía, por lo menos, que fijó el Real 
decreto de 12 de Agosto de 1889; y

3.° La subvención que el Ministerio de la Gobernación tie
ne concedida para el saneamiento de Cartagena, con los au
mentos que pueda tener.

Art, 28. No se dispondrá de fondo alguno destinado á obras 
y .servicios á cargo de la Comisión de Ensanche y Saneamien
to sin su intervención y acuerdo, y sin orden firmada por el 
Presidente y Secretario.

No podrán aplicarse los fondos ó recursos para el ensan
che ̂ saneamiento ni viceversa, y la contabilidad de uno y 
otro grupo se ha de llevar con entera separación.

ÁrL 29. En la última sesión de cada mes se nombrarán 
dos Mócales de la clase de electivos, para intervenir con 
su VA iB.° las cuentas de todas clases que durante el mes si
guiente se presenten á la Comisión.

ArL 30. Intervenidas las cuentas por los Vocales nombra
dos, se someterán á la aprobación de la Comisión, y cuando 
ésta haya recaído, procederá su pago.

Art. 3L Las cuentas trimestrales se publicarán en el Bo

letín oficial de la provincia, y serán expuestas durante quin
ce días en la Casa municipal.

Art. 32. Los Vocales natos y los elegidos por los propieta
rios concurrirán con voz á las sesiones del Ayuntamiento en 
que se traten asuntos del ensanche ó saneamiento.

Art. 33. Además de las disposiciones de este reglamento, 
se aplicarán las del reglamento de 31 de Mayo de L893, for
mado para la ejecución de la ley de 9 de Julio de 1892, relati
va al ensanche de las poblaciones de Madrid y Barcelona, en 
todo lo que sea pertinente al de Cartagena y no se halle pre
visto en el presente.

Artículo transitorio. En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley de Ensanche de Madrid y Barcelona y 
el 6.° de la especial del de Cartagena, el Ayuntamiento de 
esta ciudad formará, ante todo, el plano general del ensanche 
de la población y el proyecto de saneamiento del interior de 
la misma, y lo someterá al Ministro de la Gobernación para 
la aprobación definitiva, oyendo previamente á los Centros 
respectivos que deben intervenir en ello.

Interin no sea aprobado el correspondiente proyecto prin
cipal de obras, la Comisión no percibirá otros recursos" que 
los que el Ayuntamiento le señale.

Madrid 12 de Marzo de 1897.=Aprobado por S, M,:=Co8~ 
Gayón.
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EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

22
2

»
A nfrm in A T*i id fií ............ .............. .............. ......... » » Párvulo........ . Viruela confluente...................... ...........

Sanatorio central. 
Cambroneras, 6.
Blasco de Garay, 9. 
Buenavista, 12. 
Malasaña, 7.
Hospital de la Princesa. 
Minas, 14 y 16.
Claudio Coello, 94. 
Plaza del Angel, 3. 
Encomienda, 20. 
Hospital Provincial. 
Cabestreros, 16 y 18. 
Mendizábal, 62.
Plaza del Angel, 16. 
Don Pedro, 1.
Tutor, 21.

Tí o n 11 rj T? D "m (líl 1 » » Idem.................... Sarampión................................................
37 » » Casado................ Grippe......................................... ............

Uíl TT'PT*0 .. 3 > » Párvulo............... Difteria laríngea....................................
T oVn A "RmitictTíi. . ....... ................... 33 » Casado ................ Artritis tuberculosa.................................
Ttiotí T¡Vrr»ármp,7 .......... ................... 57 > » Idem.................... Tuberculosis laríngea..............................
T?nr,innp T.ííPmnbp, ................................ 37 > » Soltero................ Idem pulmonar.................................
A T?nmf)Tin . . .  ................ ............ 27 » » Idem............... Hipertrofia cardíaca................................
ThVí*txpicjpn ÍTflrm'fl, . . . . . . . . . 85 » » Viudo................. Pulmonía senil.........................................
Tiiqti pprn i si . . . . . .  .¿•«••••••••«o»* 58 » » Casado............... Broncopneumonía............ .......................

mi T.rmP'/ .. * * »»»..»•» 3 » Párvulo............... Cólico miserere.........................................
Movnipil T) V3I1PTIfp > 4 » Idem.................... Gastroenteritis.........................................
T*nicsT7ic>,nln - » 7 » Idem................... Idem.........................................................
T£ V 9 7fniP,7, . 43 » » Casado................ Embolia cerebral................. ...................

17prn n n c\ f*.rA . 59 > » Viudo................. Apoplejía serosa.......................................
73 » Idem.................... Idem.......................................................... Paloma, 16.

San Miguel, 19. '
Flor alta, 4.
Hospedería de El Imparcial. 
Lorenza Correa, 10.

» 11 » Párvulo.,......... Meningitis cerebral..................................
Tfofcimcilíin Tín rtol mn ft.. . . . . . . . . . 2 » » Idem................... Idem cerebroespinal..............................

30 » » Soltero................ Anemia profunda....................................
VififATlílTlG T ,fV££./l f] íl. . . . . . . .  . . . . . .  ..••• ..«  ••••••« » 8 » Párvulo............... Atrepsia....................................................
T? ivnorf A Ĉr *;> "t* f* í £8 . . . . 41 » Viudo................. Alcoholismo agudo.................................. Pilar, 19.

30 » » Casado,. .......... . Colapso cardíaco....................... ............... García de Paredes, 4.
Tü’pfr» míiíípnlirio ................. ...................................... > » » » Hospital Provincial. 

Embajadores, 99.

L. Mazantini, 6. 
Travesía del Fúcar, 23. 
Habana, 27.
Ver gara, 3.

> » »

T̂ atÍ 0 17 al 1 pi íí n ÍV A T)l 3 7, . > 9 » Párvulo............... Viruela.....................................................
TVrvlrM’aa TVT ftállpTíPT: . .................. 27 » Soltera.... ........... Grippe............... ......................................
Dmia rl P Si PET*!! 5 » » Párvulo.............. Difteria.....................................................
A cmnpinn IVf £1T* i 3 P Í11 ....« .....•* •••0 . ...••« 28 » » Soltera.......... Tuberculosis pulmonar...........................
TVTonnplsi TTprmiTl . »••*••• » 8 » Párvulo............... Accidentes de la dentición...................... Amparo, 92. 

Hospital Provincial. 
Atocha, 115.

Tnoro TTprníiTinPT: .. . . . . . . . . . . . . . . 54 » » Viuda.................. Insuficiencia tricúspide;..........................
TV/r0t*ís* T7 Pppp7 . 2 » » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis eepilar....................................
A annainn PpnTPTn . . . .  . . . . . . .  a*. 2 » ídem___ ____ ... Idem. ....................................................... Plaza de Lav p’és, 8.
TnTMmipf.n TíO'nP,7 .......................................... . 1 » » Idem.............. . Idem. ........................................................ Escuadra, 3.

San Miguel, 17.
Mendizábal, 62.
Jardines, 34.
Esparteros, 1.
Hospital Provincial.
Glorieta de San Bernardo, 5.

T?*» QROlüPO Sí)lT17 . . . . . . . .  a. . . • . . 1 » » ídem.... . . . . . . . . . Idem.......... .............................................
4̂ 0 c í m i ríi 01ív£n*pcí ..«..o..*.* > » 12 Idem................... Idem................................. .....................
©oamiolíi IVÍ̂ rfÍTl A .................... . * 59 » > Viuda............. Idem crónica............................................

71 » Casada................ Idem senil...............................................
XnQTiCl M \\ V'f.l TI P7 . .. .a. . . . . . . 48 » > Soltera.... . . . . . . . Embolia cerebral......................................
A as wa 1 pa T ,nr>P7 .......... . . . . . • • . i» » .......... » 11 » Párvulo... . . . . . . . Eclampsia...............................................

, ' •«i.fy/U0 T7pt*tiánnP.7. 3 » » ídem.... . . . . . . . . . Atrepsia..................................................
ti pífp n íí Rtíi IIP, . . . . . . . . . . . . . .  ....................... 87 » Viuda.. . . . . . . . . . Senectud................. ................ ................ Plospital Provincial.

R e s u m e n p o r Ca u s a s d e   l a s d e f u n c i o n e s .
„„„..-y-----* 'sasggsffi»,̂ g=i-"........ "...
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa un-; debe ejercitarse en el régimen sanitario de ia legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades cob- 
llznada» en el grupo "de infecciosas' excluyen toda medida sanitaria con relación ñ las personas y á las eosas de su uso; así eomo las del grupo de íafecto-contagiosas implican la necesidad 
¿•ejecutar i as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las iiabitecinñes de los enfermos.

(2) Fn esta ca«xli& se consignarán las áefuneiesss ocurridas por asoldante, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 18 de Mano da 1891.=B1 Subsecretario, Marqués del Vadi.ll®.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero que D. Gabriel Molina, vecino de esta Corte, desea intro
ducir en España después de haber cumplido las formalidades
prevenidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real
orden de 30 de Mayo de 1893.

Vnh compr mliuls »k h  u ni rdilr M i'in ILirit , funda
do rn di1 la iSilihl" i o ¡ilhi s I ilvl S s|j r imlm U««t n o a do «lisus, j.uib. por 
IL Jm. ¡mi 1, Lililí i «di Dril y l.ur.K — l,j"r ilirn r^n do Brisan'i a i \le- 
rnuniiU ¡i llm h r, librero nlitor pniifilbio 1897 Un \ol. do 
271 finias 8 u onni un retir»

lllitinil 18 «ti Miran dr 1H97 —1! 1 hnu'tui dineral, R. 
Donde.

Nota bibliográfica de varias obras impresas en castellano en el extranjero que D. Antonio de San Martín, del comercio de librosde esta Corte, en nombre y representación de los Sres. GarnierHermanos, editores de París, desea introducir en España después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30 deMayo de 1893.. 

> ■ P« t] lie: ü ct Misal r orna n o ., e o n t c n i c mi o en latín y castella-
üu el «Srdiinnu «le l i  Misa, Misa tit iMstinintu, Misa dt di
fluí fus» vísperas ¡leí domingo y el Maniüeat, eon aprobación 
e i111" s i s i ¡s t i c a,— P a rís. T i p , Garnicr H e r ni a n o s. 1895. Un yol. de 
122 piigs, y el os 1 sí ms, líb°

* Caten sino do mural»» por D, Joaquín Lozano Villanueva» 
París. Tip, Garnier Hermanos. 1896, Un vol. en 16.° de 102 
paginéis,

*)Diccionario de la rimae, por D, Juan Peñalver. Nueva 
edición corregida con arreglo a la ortografía de la Academia 
española—París. Tip, Garnier Hermanos. 1896. Un vol. en
1(1,0 cun 655 págs,

^Novísimo Diccionario latino-español u de Salva, esmera-
d a mi: n te r e v i sa do j  c orre gi do en vista ele los mejores Diccío- 
na i" i o s 1 a t i n o s p u bl ie a dos hasta el día, j  aumentado con mas 
rlii1 90.11011 acepciones y frases nuevas por Miguel del Toro v 
17 ó ni u i, Li e i n e i a ti o tn Filosofía y Letras j  Oficial de Acá de- 
mía,—París, Tip, Garnier Hermanos. 1895. Un vol, en 4,° 
con 11-1,1 01 pags,

Nm íbjuio Diccionario español-latino , de Y  al bu l na. Nue
va iie o I i e i ni i ii revisada, corregí da y alimentada por Miguel del 
1¡ "u r o y Gú un ez, Ideen v i a d o e n Filos u f í a y Letra s y Olí c ia 1 de 
Academia,—París. Tip. Garnier Hermanos. 1897/Un vols. en 
4,M con IV -1,287 págs,

i Mtmurial de Santa Elena , por el Conde de las Cases, 
Tumos 1 sí IV .— París. Tip. Garnier Hermanos. Cuatro vols. en 
8/" din XXXVI-1.768 pógs. Tomo l . l\ XXXVI-430. Tomo 2.°, 
'163. Toiiiu 3XX #12 y tomo -JX, 413.

"Uhrns escogidas de DideroU, precedidas de su vida, por 
na a ti a i me de Vandeul, su hija, y de una introducción, por 
F. Tulun, traducción de N. Estcvanez, Tomos I y II .—París. 
Tip Gnrmir Hermanos, Dos vols. un 8.11 con XLVIII-774. 
Tomii 1 X XLVrii, 373, y  tomo 2X\ 401.

"»B í Ij 1 i ote e a de u t í li da d prá c ti ca , tr a t a -rio práctico del e or
le y hechura de trajes para hombres y niños, con numerosos 
patrónls (reducidos) y dibujos» por Mareel Dessault ¡Profesor 
de corte ■ traducción dt S. Adusta de S.vtnperi.— París. Tipo- 
gr a í i a Gurni er He rmanos. 1897. Un auI. tu 8.u XI-589 pags. 
y 295 grabados,

Obras de P. L, Courier, precedidas de una noticia sobre 
su vida y sm escritos» por Vrnianflo Corre!, traducción cas
tellana de Ricardo Fuente,—París, Tip. Garnier Hermanos. 
Un vol, 8,"' con 427 págs,

> Giiutfivo JóLiiibi rt Ealrimnibú , vir^iún caMillana de la 
última edición íninctsa, con advertencia y  notas aclarato
rias, por Marín Laude é  ü u ir im b lay —V iris. Tip. Garnier 
Hermanos. 1896, Un vol. en 8.° con XV-TI1-4I7 pags. y una 
lamina.

Salvador C a macho Roldán. "Notas de viaje." í Colombia y 
Estarlos Unidos de America i Tcrcrrn edición. —París. Tipo- i 
grada Garnier Hermano^. 1897. Un vol. en 8X cun XXIII- 
1100 págs. y un retrato.

*<Lus metamorfosis del siglo ó el animal humano», dibu
jos de Gr and vi lie. Texto de ático, selvas zenén.—París. Tipo
grafía Garnier Hermanos. 1896, Un vH. en 4.° con XIX-123 
páginas, 21 láminas en colores y 64 grabados en negro.

^Biblioteca de la juventud. Él Gil Blas de los niños.» Ex
tracto de la célebre obra de Les age» por Constantino Komnn, 
París. Tip. Garnier Hermanos. 1896. Un vol. en 4X con II- 
183 pags,

«Obras escogidas de D. J. E. Hartzenbuscli.o Edición que 
contiene las correcciones hechas últimamente por el autor.— 
París. Tip. Garnier Hermanos. 1897. Un vol. en 4X con XVI- 
468 pags,

Juan Jacobo Rousseau» ^Fmilio ó la educación»» traduc- í 
clon de Ricardo Viñas.—París. Tip. Garnier Hermanos. 1897. I 
Dos vols. en 8,° con X» 897 págs, El tomo 1.°, X-467 pags. y 
el 2X 430 págs. ;  i

Silvia Pillieo, «Mis prisiones», seguidas de los deberes del 
hombre» traducidas del italiano por Amador de Castro.—Pa
rís. Tip. Garnier Hermanos. 897. Un vol. en 8.° con X-410 
paginas.

Marquesa de Garches, «Los secretos de la belleza de una 
parisién», traducción de Domingo Figuróla y Oaneda.—París. s 
Tip. Garnier Hermanos. Un vol. en 8.° con 215 págs,

«Consejos á las mujeres» Consejos á las señoritas» segui
dos de los consejos á las madres y cartas á una recién casa

da», por ¡Adula d A costa de Srtmper, Miembro honorario de la 
Asociación do Escritores y Artistas dt Madi id. (X dt la Aea- 
dciní i de la Historia de‘ Caracas, t te.—París, Tip. Garnier 
Hermanos, 1896, Un vol. en 8.° con 175 pagv.

«Domingos de la familia cristiana, Evangelios practicas 
i ) tonversiiCiOiito sobre religión*, por Soledad Acoda dt Sam- 

per. Obra recomencL da por los Timos. Fres, Ar/obispo de Bo
gotá y Obispos de Medellm, \ntioqiiia, Carta guia y Pana- 
oía. 1 Earis. Tip. Garnier U traíanos. 1896. Un vol» en 8.° con 
VIH 338 págs.

«Conversaciones y lecturas familiares sobre historia bio
grafía, crítica, literatura, chuelas y conocimientos útiles», 
por Soledad Acosta de Sanipcr, Miembro honorario de la Aso
ciación de Escritores y Artistas de Madrid, de la Academia 
de la Historia de Caracas y do la Sociedad de Geografía de 
Berna, etc.—París. Tip. Garnier Hermanos. 1896. Un vol. en 
8X con 431 págs,

«Durante la Reconquista», novela histórica, por Alberto 
Blet Gana.—-París. Tip. Garnier Hermanos. 1897. Dos vols. en 
8X eon 1.115 págs. Tomo 1.°, 533 y tomo 2.°» 582.

«Roberto Conde de Parísu novela del Bajo Imperio, por 
! Sir AVálter Scott.—París. Tip. Garnier Hermanos, 1893. Dos 

tomos en 8,° con 550 págs. Tomo i.°, 252 y el tomo 2.°, 298. 
i W álter Scott, «Rob Roy», traducido del inglés por Am a

dor de Castro.—París. Tip. Garnier Hermanos. 1896. Dos to
mos en 8.° con 592 págs. El tomo l.°, 291 y el 2.°, 301.

AVálter Scott» «Las aventuras de Nígel», nueva traducción 
directa del ingles, «El amolador», «¿Una historia?» «¡Dios os 
bendiga!» «No tengo ninguna que contaros». Poesía del An ti- 
Jacobino.—París. Tip. Garnier Hermanos. 1897. Dos vol. en 
S,° con XXNI-654 pags. El tomo l.°,XXXI-293 y el 2.°, 361.

«Discurso sobre la Historia Universal», por Bossuet, ver
sión castellana de D. L. de Castro y Valle.—París. Tip. Gar
nier Hermanos. 1896. Un vol. en 8.° con 452 págs.

«Los juegos de la infancia», por un papá. Album ilustra
do con grabados en color.—París. Tip. Garnier Hermanos. 
1897. Un vol. en 4.° con 46 págs., 17 grabados en negro y 20 
grabados en colores.

«El cocinero de las familias». Tratado completo de cocina 
y repostería francesas, por M. Durand, seguido de la cocina 
y repostería Hispano-Americanas. Edición ilustrada con nu
merosos grabados intercalados en el texto.—París. Tip. Gar
nier Hermanos. 1896. Un vol. en 8.° con X-491 págs., un re
trato, cuatro cromos y 160 grabados.

«Los viajes escolares», por el Maestro R. Topffer, precedi
dos de una noticia, por Sainte-Beuve, de la Academia Fran
cesa, y seguidos de los cuentos de Topffer. Traducción caste
llana, de Nicolás Estévanez. Ilustraciones de Caíame, Kael, 
Girardet, Francais, Daubigni, de Bar, Gaguel, Foret, según 
los dibujos origiuales del mismo Topffer.—París. Tip. Gar
nier Hermanos. 1896. Un vol. en 4.° con XIX-415 páginas y 
322 grabados.

«Legajo de varios». Cairasco de Figueroa y el empleo del 
verso esdrújulo en el siglo XVI, la lengua, la Academia y los 
Académicos, usurpaciones de Inglaterra en la Guayana Ve
nezolana, ensayos literarios, cuentos y otras cosas, por Elias 
Zerolo.—París. Tip. Garnier Hermanos. 1897. Un vol. en 8.° 
con VII-420 págs.

« Tratado completo de manipulación de los vinos», seguido 
de una noticia de la Legislación sobre bebidas y de una serie 
de datos útiles concernientes al comercio de vinos y licores, 
por A. Bedel, Redactor Jefe del Journal de la Vigne y  del 
Messagtr Yimcole, traducido de la tercera edición francesa.— 
París. Tip. Garnier Hermanos. 1897. Un vol. en 8.° con VIII-403 
páginas y 8 grabados.

Novelas escogidas de Voltaire». Traducción española del 
Ábate Marchena, revisada, completada y anotada, por Ama
dor de Castro, con noticias biográfico literarias, acerca de 
Voltaire y del Abate J. Marchena.—París. Tip. Garnier her
manos. 1897. Un vol. en 8.° con VTII-388 págs.

«AValter Scott. Redgauntlet. Historia del siglo X V III», 
traducida del inglés, por D. F. de O. Prólogo de Constantino 
Ronaan, Id amo mío, id adelante, que yo siempre franco y 
fiel os sigo con celo hasta el último suspiro..... Shakespeare.— 
París. Tip. Garnier hermanos. 1897. Dos vols. en 8.° con 
XXVIII-677 págs. El tomo l.°, XXVIII-360 y el 2.°, 317.

Madrid 15 de Marzo de 1897.=E1 Director general, R. 
Conde.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

Aguas.

Vista la instancia presentada por D. José Fradera Llanes 
solicitando autorización para modificar el diámetro de una 
cañería establecida en la carrete ~ de Matar ó á Granollers y 
prolongar su instalación en la misma carretera;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino» conformándose con lo p opuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien se acceda á lo 
solicitado, eon Jas condiciones siguientes;

13 Tanto la cañería, cuyo diámetro se intenta variar, 
como la que se pretende instalar en prolongación de ella, se 
establecerá paralelamente al eje de la carretera, determinan
do por el plano de ensanche aprobado, y á la distancia de seis 
metros del mismo; quedan exceptuados de esta inscripción 
los dos trayectos comprendidos entre las letras C. E, y Á  {?., 
en los cuales existen edificaciones antiguas aun no expropia
das, en ellas se seguirá interinamente las actuales alineacio
nes, pero con la precisa obligación de establecer la cañería 
en la posición normal antes indicada tan pronto se establez
can las alineaciones definitivas.

2.a . La cañería se establecerá á la profundidad mínima de 
un metro ba jo el nivel del paseo ó arista de la carretera, te

niendo presente la rasante definitiva que aquélla ha de tener, 
la cual debe esr señalada por el Ayuntamiento de Mataró.

3.a El trozo de cañería que cruce á la carretera se esta
blecerá normalmente á la misma á la citada profundidad 
como mínimo, debiendo ejecutarse la obra en dos veces, cada 
una de las cuales sólo afecte á la mitad del ancho de la carre
tera, con la precisa obligación de ejecutar cada una de dichas 
parles en un día, de modo que á la puesta del sol no quede 
zanja abierta.

4.a Abierta la zanja é instalada la cañería, deberá aquélla 
rellenarse con los productos de la excavación, bien regados y 
apisonados, restableciendo el firme donde proceda, con suje
ción al perfil normal, y empleando piedra machacada, de 
igual tamaño y calidad que la usada por la Administración, 
regando y apisonando hasta completa consolidación sin em
pleo de recebo.

5.a Be concede el plazo de dos meses para empezar las 
obras, pero una vez comenzadas deberá emplearse como máxi
mo dos días para las del cruce de la carretera, y cuatro para 
el resto de la instalación.

6.a Cuando la Administración lo disponga, el concesiona
rio vendrá.obligado á establecer á su costa las bocas de rie
go necesarias para la carretera, según la presión de que se 
disponga, siendo de cuenta de la citada Administración el 
pago del agua consumida para aquel servicio al precio co
rriente en la localidad.

7.a Esta condición se entiende hecha salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y sin derecho á reclama
ción alguna por parte del concesionario, si por modificacio
nes introducidas en el trazado de la carretera, sea horizontal, 
sea vertical, se hace necesario el desplazamiento ó desapari
ción de la cañería, trabajo que realizará aquél á su costa den
tro del plazo que se le señale, verificándolo en caso contrario 
la Administración por cuenta y á costa de dicho concesio
nario.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S, para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1897. =  El Director general, Ordóñez. 
Sr. Gobernador de Barcelona.

Vista la instancia presentada por el Ayuntamiento de Ma
taró solicitando autorización para cruzar la carretera de Ma
drid á Francia con una alcantarilla desde la calle de Fluro á 
la de la Cooperativa;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido disponer se acceda á 
lo solicitado, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y con las condiciones siguientes:

1.a La construcción de la cloaca en su longitud correspon
diente á la carretera, se ejecutará en dos partes iguales cada 
una al semiancho de la carretera; á dicho efecto se abrirá 
primero la zanja contigua á la calle de la Cooperativa, y una 
vez construida esa parte de cloaca y rellena la excavación 
hasta la rasante de la carretera, se ejecutará la otra parte de 
obra de la calle de Fluro.

2.a El relleno de la zanja se hará con los productos de la 
excavación, extendiendo la tierra por capas de C‘30, que se re
garán y apisonarán hasta su completa consolidación.

Los productos restantes se depositarán fuera de la ca
rretera.

3.a Durante la construcción de la obra se procurará no di
ficultar el tránsito, estableciendo la valla necesaria para ev i
tar accidentes, y durante la noche luces que indiquen el pe
ligro de la zanja y la correspondiente vigilancia.

4.a Terminada la obra y el relleno, se repondrá el firme de 
la carretera al ser y estado anterior, empleando para ello el 
material necesario, de condiciones análogas á la piedra de 
Argentona que utiliza la Administración para la construc
ción de aquél, consolidándolo por medio del riego y cilindra
do, sin emplear recebo alguno.

5.a La obra se realizará bajo la inspección de la Jefatura 
y  dentro del plazo de tres meses después de otorgada la con
cesión, y una vez comenzada la obra no deberán emplearse 
más de tres días en la operación de cada parte.

6.a El Ayuntamiento no podrá oponerse á que desagüen 
en la cloaca la tajea de la cuneta de la carretera, en la forma 
que disponga el Ingeniero encargado de aquélla, y estando á 
más obligado'á construir dicha tajea en la parte correspon
diente al ancho de la calle de Fluro y Cooperativa, con su co
rrespondiente desagüe en la cloaca, cuando dicho Ingeniera 
lo juzgue oportuno.

7.a Interin se ultiman las obras de desvío de la riera de 
Ariza, será de cuenta del Ayuntamiento mantener expedito el 
desagüe de la calle de Fluro, corriendo á su cargo la extrac
ción de los depósitos de arenas que se produzcan en la carre
tera por faltar al cumplimiento de esta condición.

8.a Si por conveniencia de la carretera, ó variación de su 
trazado fuera necesario variar las condiciones de la cloaca ó 
hacer desaparecer ésta, deberá el Ayuntamiento realizar la 
obra con sujeción á las disposiciones, de la Jefatura dentro 
del plazo que ésta señale, y sin derecho á reclamación a l
guna.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, y el del interesado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1897.= 
El Director general, Ordónez.v^Sr. Gobernador de Barcelona*

Vista la instancia presentada por D. Isidro Garsal, solici
tando autorización para atravesar la carretera de Tortosa á 
García con un sifón y un caño de conducción de agua;
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S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo  propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien disponer se acce
da á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se procederá á construir las dos obras, una dos píes 
de otra y en cada una de ellas por mitades, no permitiendo 
la construcción de la segunda mitad, en cada una de ellas, 
mientras no esté completamente terminada la primera y se 
halle arreglada y consolidada la parte de firme que á ella 
corresponde, el cual ha de quedar en las mismas condiciones 
que el existente.

2.â Les obras darán comienzo dentro del plazo de d<m me
ses, á partir de la fecha de la concesión, y deberán ejecutarse 
en el de un mes, debiendo tener previamente preparados todos 
los materiales al pie de obra, pero sin que intercepte el trán
sito por la carretera.

 ̂ Durante las obras quedará completamente libre para el 
público la mitad en que no se trabaje, colocando una valla 
de madera en la mitad de la carretera, de modo que eviten 
desgracias por la zanja, debiendo señalarse con una luz du
rante la noche el sitio de las obras.

3.a Terminadas las obras deberá mantenerse siempre en 
buen estado, siendo de cuenta del concesionario ó de quien le 
sustituya todos los gastos que puedan motivar dichas obras, 
así como la reparacionesjpue: pudieran ser necesarias en la ca
rretera á causa de las nuevas obras, ateniéndose para todo 
ello á las disposiciones del Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, 
sin cuyo permiso no podrá ejecutarlo.

4.° fín el caso de que  ̂conviniere al Estado modificar la 
rasante de la carretera ó introducir cualquiera alteración 
que pueda afectar á las nuevas obras, serán de cuenta del 
concesionario laŝ  modificaciones que éstas tengan que su
frir, sin derecho á reclamación ni indemnización de ninguna 
clase.

5.a Queda sujeto á la vigilancia del ramo de Obras públi
cas el uso que se haga de las obras, pudiendo el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas^prohibir su uso si esto resulta perju
dicial á la carretera ó incómodo al tránsito público, quedan
do en la obligación el concesionario de introducir en las obras 
en este caso las modificaciones que se determinen.

 ̂6.a La concesión se hace salvo el derecho de propiedad, y 
sin perjuicio de tercero.

7.a Se declarará nula la concesión si por el concesionario 
dejara de cumplirse cualquiera de las condiciones expresa
das, y hecha tal declaración, se procederá con arreglo á las 
■disposiciones vigentes, y conforme con lo establecido para los 
casos de esta naturaleza.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimento y el del interesado. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1897.= 
El Director general, Ordónez.=Sr. Gobernador de Tarra
gona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—Josefina Pilón, Fuencarral, 47.
Mazar ron.—Juan Bautista, sin señas.
Pamplona.—Viuda Lizauz, calle Ancha.
Cartagena.—Contraalmirante Reguera (ausente).
Ribadeo.—Juan Martínez, Atocha, 60.
Medina del Campo. E.—Francisco Díaz Arguelles, Minis

terio de Hacienda.
Toledo.—Josefa Cremades, Magdalena, 19 duplicado. 
Barcelona.—José López, Factoría, Beatas, 12.
Tenerife.—E. Dr. D. José Ruiz Oñate, Senador del Reino. 
Bilbao.—González del Valle.
Pekín.—Ovieco, Madrid.
Alicante.—José León, Luzón, 1.
Penaraya .—Gregorio Rodríguez, Alcalá, 19.
Málaga.—Pedro Sentestillano, Fuencarral, 66, principal. 
Valencia.—Pepita Palacios, Magdalena, 4.
Zumaya.—José María Gorostidi, 1, segundo.
Cartagena.—Josefina Topete, Belén, 23.
Málaga.—José Moreno Cartel.
Simón Silva, Lista.

NORTE

'Villaviciosa.—José Robles, Velarde, 11, segundo.
París.—Sra. Juan .Fernández, Carranza, 12.
Yecla. —Pidal, Portillo de Santa Bárbara.

ESTE

Barcelona.—José Escoriasa, Plaza de Colón, 3, primero.

OESTE

Coruña.—Concepción Aubedo, Maldonadas, 1.
Arganda.—Juan Compique, carretera de Extremadura, 8.
Madrid 19 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Alejandro 

Blanco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
CORUÑA

Habiéndose acordado proveer por concurso la plaza de Mé
dico auxiliar de la Administración de justicia y de la Peni
tenciaría del Juzgado de primera instancia é instrucción de 
Viana del Bollo, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia te
rritorial so ha servido ordenar por providencia do owtu fecha 
se anuncie dicha pinza en la G a c e t a  d e  Madrid y JloMfn f|//- 
cial de la provincia de Orense, para que los que aspiran A ob
tenerla y reúnan los requisitos prevenidos en el «rt. 8N del 
Real decreto de 26 de Diciembre de 1889 prominton hiih solici
tudes documentadas al Juez de Viana del Bollo dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente ni de su pu
blicación en el Boletín oficíah á los efectos del art. 9A del c i
tado Re d decreto.

Coruña 5 de Marzo de 1897.“ El Secretario de gobierno, 
José María Armada. J—1321

Juzgados m ilitares.
ALMERÍA

D. Juan Salinas Bañeras, Capitán de la zona de reclntata- 
miento de Almería, núm. 9, Juez instructor en averiguación 
del paradero del recluta Francisco García Navarro," por no 
haberse presentado á la concentración del 21 de Septiembre 
último.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco García 
Navarro, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, 
número 647 del sorteo, por el pueblo de Dalias, hijo de Baldo
mcro y de Ana, que nació en 18 de Febrero de 1874, edad ac
tual diez y nueve años, un mes y trece días, de estado solté- 

VQ\° castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, aire bue
no, producción buena, señas particulares ninguna, que faltó 
á la concentración para su destino á Cuerpo armado de la 
Península, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezca ante este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de la Misericordia, para 
responder á su falta; y de no hacerlo así se le seguirá en re
beldía lo que de él resulte.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades civiles, militares, eclesiásti
cas, marítimas y judiciales para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura de Francisco García Navarro para 
el objeto indicado.

Almería 11 de Marzo de 1897. =E1 Juez instructor, Juan 
Salinas. 1518—M

. -D* Juan Salinas Bañeras, Capitán de la zona de recluta
miento de Almería, núm. 9, Juez instructor en averiguación 
del paradero del recluta Francisco Alarcón Sánchez, por no 
haberse presentado á la concentración del día 1.° de Septiem
bre último.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco Alarcón 
Sánchez, recluta excedente’de cupo del reemplazo de 1894, nú- 

'mero 995 del sorteo procedente del pueblo de Padules, hijo de 
Juan y de Cándida, que nació en 19 de Noviembre de 1875, 
edad actual diez y nueve años, un mes y diez y siete días, de 
estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire bueno y su producción buena, señas particula
res ninguna, que faltó á la concentración para su destino á 
Cuerpo armado de la Península, para que en el término de 
quince días, desde la publicación de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado militar, sito cuartel de la Misericordia, 
para responder á su falta, y de no hacerlo así se le seguirá 
en rebeldía lo que de él resulte.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles, militares, eclesiás
ticas, marítimas y judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca y captura de Francisco Alarcón Sánchez 
para el objeto indicado.

Almería 11 de Marzo de 1897.=E1 Juez instructor, Juan 
Salinas. 1519-M

FERROL
D. Fernando Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 

la Armada de la dotación de la fragata Almansa. y Juez ins
tructor de lo sumaria mandada instruir en averiguación de 
quién ó quiénes hayan podido ser los autores de la sustracción 
de dos títulos de la Deuda interior, serie A, números treinta 
y tres mil setecientos treinta y nueve y noventa y tres mil 
ciento diez y seis, y otros dos de la serie H, números vein
tiún mil trescientos cuarenta y dos y veintisiete mil nove
cientos veinte (33.739, 93.116, 21.342, 27.920).

Por el presente edicto hago saber que la persona ó perso
nas que posean cualquiera de estos títulos, están obligados 
á dar conocimiento á este Juzg*ad9 de Marina en un plazo que 
no excederá de treinta días, á partir del de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares 
intervengan los mencionados títulos y detengan al tenedor 
dando cuenta á este Juzgado.

A bordo de la fragata Almansa, Ferrol 1.° de Febrero de 
1897.=Fernando Bruqueta. 1520—M

D. Fernando Bruquetas y Fernández, Juez de instrucción 
de la causa contra el artillero de mar de primsra clase Ricar
do Penedo Carlín, por deserción.

Hago #ah@r que dicho procedimiento he Acordado la 
comparecencia de Ricardo Penedo y Carlín, hijo de José y de 
María, natural del Ferrol, provincia de la Coruña, nació en 
el ano de 1872, estado casado, oficio artillero de mar de pri
mera clase, pelo castaño, color bueno, ojos castaños, nariz 
regular, estatura regular, barba regular, acusado del delito 
de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en la fragata Almansa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que cuando 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia al citado buque á mi disposición.

A bordo, fragata Almansa, Ferrol 11 de Marzo de 1897.= 
V.° B.°=Fernando Bruquetas.=Por mandato de S S , José 
Díaz Luaces. 1521—M

SAN SEBASTIÁN
D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para destino á filas, or
denada para el 15 de Octubre de 1896 por Real orden de 5 de 
dicho mes, el recluta por el reemplazo del citado año José 
Garmendía Echeverría, por el alistamiento de Gainza, natu
ral del mismo, provincia de Guipúzcoa, hijo de Bartolomé y 
de Catalina, de veinte años de edad, estatura un metro 640 
milímetros, de oficio carpintero, soltero, pelo rubio, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción del 
país;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo ¡i dicho recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desdt* la fecha de su publicación, se presente en la 
zona de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, 'siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S.M . el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles camo m i- 
litares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado recluta, y Caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la referida zona y á mi dispoción; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Guipúzcoa.

San Sebastián 22 de Febrero de 1897.=E1 Comandante, 
Lope Recio.=Por su mandado, el cabo Secretario. Joaquín 
Macaraga. 1473—M

j D. José Iribarren y Arrese, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe déla sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Rogelio Becarte 
Eguiazábal.

 ̂ Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Rogelio Rucarte Eguiazábal, recluta por el alista
miento de Irún, núm. 643 del sorteo y cupo de Ultramar del 
actual reemplazo, natural de Irún, provincia de Guipúzcoa, 

Je Ignacio y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro- 
duccion buena, y de un metro 687 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta piovincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm, 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)_, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c >mo milita
res y_de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Rogelio Recarte Eguia- 
zábal, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á. la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo teng*o acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 22 de Febrero de 1897.=José 
Iribarren. 1474 -M

D. José Iribarren y Arrese, Comandante, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo Domingo Ortiz Iribarren, hijo de 
cuyos padres se ignoran, natural de Urrugne (Francia':, ave
cindado en Irún, provincia de Guipúzcoa, partido de San Se
bastián, de diez y nueve años de edad, estatura un metro 745 
milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, sus señas:

. pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca pequeña, color sano, frente ídem, aire marcial, 
producción buena, senas particulares ninguna, para que en 

* el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona de reclutamiento, 
calle de Echaide, 6, principal, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se ins
truye por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan con Jas seguridades convenientes en cali
dad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

San Sebastian 26 de Febrero de 1897.=José Iribarren.
1475—M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA
D. Juan H. Uriostc y Varela, Ayudante de Marina del dis

trito de Sn uta Marta de Ortigueir
Hago sabir que por el patrón V pesca Pascual Galdo Fer

nandez, vecino de Vares, fue hallada en la mar el día 11 de 
Noviembre del año último una percha de pino rojo de seis 
metro de largo por 30 cent net o . de grueso.

Lo que se hace público pam que la persona que se conside
re dueña de dicha percha adi zc i m derecho en esta oficina 
dentro del término de treinta días; a contar desde la inserción 
del presente.

Santa Marta de Ortigueira 10 de Marzo de 1897.=Juan H. 
Urioste. 1455—M

SANTANDER
D. Agustín Pascua Portilla, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Santander, núm. 29, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel de la misma zona pira la continuéción de 
la sumaria que se forma al recluta del reemplazo de 1895 
José Colina Aedo, por haber faltado é la concentración para 
su destino á Cuerpo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José Colina Aedo, hijo de Narciso y de Torne sa, natural 
de Castro Urdíales, partido judicial de Laredo, de veinte años 
de edad, oficio jornalero, cuyas señas son: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, co 
lor bueno, su producción buena, estatura un metro S il milí
metros, sin señas particulares, obtuvo en el sorteo general el 
número 1.364, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, que so fijará en 
los puestos públicos de esta plaza, Ayuntamiento' de Castro 
Urdíales y G a c e t a  d e  M a d r i d , compárese a en este Juzgado., da 
instrucción, calle de Somorrostro, núm. 8, piso* tercero, para* 
responder á los cargos que le resultan en la citada sumaria; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será juzgado en 
rebeldía.

A su vez, y en nombre de S. M.. el Rey |Q. D. G.)s exhorto 
y requiera á todas las Autoridades, tanto, civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, y en. easo de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á disposición de. 
este Juzgado; pues, así lo tengo acordado en. diligencia dyj 
este día.

Santander 26 de Febrero de 1897.=Agu.siín Pascua Por* 
tilla, 1476—M

D. Agustín Pascua Portilla, Capitán de le zona de recluta
miento de Santander, núm. 29, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del Cuerpo en la sumaria que se sigue al
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rccfcita de! reemplaza de lK)o B e n w te  A base tu Lav ni, pm
haber faltado á la concentración para  ser destinado n l nerpo.

Por l a  prosvnte requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
c l u t a  excedente de capo del reemplazo de lH h \  nem a  m  
A b a s c a l l a v m ,  hijo de Francisco y de Ce estina* nati irnl do 
Arredondo, part ido  judic ia l de L are do, di veinte anos do 
edad, de oficio labrador, soltero, cuyas señas son: pelo n e 
gro , cagas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba na da, boca 
re g u la r  color bueno, frente anclia, produceioii buena, sin se 
fias particulares ,  es ta tu ra  un metro bOO milímetros,  fue de
c la rado  soldado por t i  Ayuntamiento de Arredondo, oM imi 

el sorteo general el niiim 1.321, para  q m  en el term ino  do 
t r e u i t a  días, cuntidos desde la publicación de esta requ is i to 
r ia ,  que so lijará en los sitios públicos di esía p l im ,  Ayunta* 
m iento  do \  r re don do, ZíixYuí ? tpíew/ de la preu i ncia \ U vi i i v 
be  M \mun, compare/e a u i  este Jn 'gado de insliuieenni, calle 
idt Somorrostro, míui. 8, piso tercero, para r e ^ n n d e r  si los 
cargos que k  resultan  en la citsuk sumaria; bni*» n p m n u i-  
miento de que si no comparece sera ju gado ni  n b i ld m ,

A su ve/, en nombre do S, M. el Rey |Q« Id, ti o exhorto  y 
requiero u todas las Autoridades, tan to  civiles como milita** 
res, para que prac t iquen  activas diligencias en busco del 
referido n  elida, v en caso de ser lia ludo lo re m i ta n  en con
cepto di prtso eiui 1 is si g a n d a  des enmunm ufes, a disposi
ción de oblo J iugudo; pues así lo tengo acordado en d i l igen
c ia  de esto día. , _Santander ‘38 de Filwero di 1897 .=  A g ustín  Pascua P o r 
ti l la ,  u n ~ M

SANTIAGO

F», Jose F o tn á nd e a 1 api qu e , Ohp ¡tan de 1 a zo ti a de r e d u -  
tamlento dt Santiago, nmm 05, y  Juez in s truc to r  del expe
diente que se signe contra  el re cinta del reemplazo de 1898 
Carinen Pástelo Planeo, por faltar a la concentración para su 
d is t ino  a Cuerpo.

Por la p r e s e n t e  reí [ii i mloria cito, llamo y era piar o ú C a r 
men Pástelo Illa meo, iuljo de Vicente y de María, n a tu ra l  de 
la parroquia de Si un Ju l ián ,  \ y un tam iento  de M u g n ,  J u a g a 
do di Pmrouliinn, pro\mima di la Poruña, de v u n t i t n s  años 
de edad, di estado casado y o lido  labrador, sus st fias son:

fe lo y cejas negros, ojos curíanos, nariz y boca regulares, b a r 
rí poca, color tr igueño, frente espaciosa, es algo hoyoso de 

viruelas, para qvn* m  el L rm iiio  de tre iu t i días, a contar des
de la publicación da esta requisitoria en la G a c e ta  d f  Má- 
nnmi eonipare/ca en este Juzgado de ins trucción, si to en la 
twlie til San Mtgiitl, m im . 5, principal, de esta c iudad, a 
responder sí los «sirgos que le resulten en dicho expediente; 
lia jo npzreilnm k tifo dt que si no lo verifica se le decla rará  
en'rebeldía, par,índole el perjuicio á que baya  lugar .

A su ver, en Hinnbre de S. M. el Rey (Q. D. G.b exhorto y 
réquiem -i todas h s  \ i i to rn lad is ,  tan to  civiles como m i l i ta 
res y ib pobeía  jndiefi l ,  para que p rac t iquen  activas d il igen
cias t u  busca did r t U ridn recluta, y en caso de ser habido lo 
rem itan  en ealid id dt prisn  ai citado Juzgado con las segu
ridades convenientes; pues así lo tengo acordado,

Santiago 1." de Mar?o de 1897.=aJosé Fernandez!
■ 1508—M

TARRAGONA

D. Cecilio L ijo  Yus te, p r im er Teniente del regimiento  In -  
fnnittrÍ! de Ludia na, nimi, 28, y Ju tz  in s truc to r  del expe
diente que se siguí al soldado del mismo, Francisco  Monto 
lio  11/ de , pnr l i  falta gravn di p rim era deserción.

Pur la prt'Mi uto r tq u  siluria cítu, llamo y implado al re 
ferido soldado, malí ir al df TI cuy, provincia  de A licante, hijo 
il» F ram 1 isa ij y di r . n c u s l a , na ció en 12 de Marzo de 1871, de 
iilii ni 1 1111tJ ¡mi * d¡ n jufjcinco ijiiM, jíici niisi -i y catorce 
días, Militen i, mu es tai u r  a u n  m etro  583 mí bine tros, señas: 
píelo cstdaíiu, cejas al pelu, ojos pardos, nariz  regu lar ,  barba 
iiJeui, iin c i é l  m, cisliir a no, fn nte espaciosa, aire m arcial ,  
proJueeumi fu in ia , lio lili nlu como quinto cun el n ú m . 336 
por 1 i id i| i di 1 il muí militu* di ll« uy, para  qui en \ 1 p reci
so' í i rm m u  di triunfa ilí m, contados desde la publicación de 
esta requisitoria «en la G ' ce tz  d f  M \h m d  y Boletines oficiales 
de Barcelona y Alicante, comparezca en eT cuartel del Carro 
de esta capital,  a mi disposición, para  responder a los cargos 
que le resu l tan  en el expediento que se le sigue; bajo aperc i-  
liimierito di que sí no comparece en el plazo fijado sera decla
ra  do rebelde, parándole ti perjuicio que huya lugar .

A su vp'm y en mimbre de 8. M. el Rey (Qe D. G~.y exhorto  y 
requiero i tml m 1 n  mí fundados, tan to  civiles como m i l i ta 
res y  di policía judíebiJ, para  que practiquen activas d iligen 
cias on lomea de! n  Arido d rs tr tu r  Francisco Monto Gonzá
lez, y en eimm fie ser habido lo rem ítan  en clase de preso con 
las seguridades cun venientes, al cuartel del Garro de esta ca
pital y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
g enc ia  de este día.

Dada en T arragona  á 6 de Marzo de 1897.=CeciIio Laio.1456—M
VALENCIA

D, Le unid c« fie lus 8autos Cumplido, Capiínn, p rim er 
A yudante  del regimmntu Cazadores fie Sesma, 22 de Caballe
ría , y Juez ins truc to r  de bis dil igencias seguidas contra  el 
soldado Jos María Al arcén  Delgado por i'alta de concen- 
1; ración..

Por la presente requ is ito r ia  llamo, cito y  emplazo al re
c lu t a  Jcxé María A lar con Delgado, n a tu ra l  de Be n t arique 
p rov inc ia  de A lmería, hijo de Francisco y de María F ra n c is 
ca  fie dito y ueho iRos de edad, de oficio jornalero, cuyas se- 

personales son: pelo negro* cejas al pelo, ojos melados, 
m r i z  regular,  barba naciente, boca regula r ,  color sano, fren
te r e g u l a r a n  aire bueno, su producc ión  buena, su estado 
soltero, stñax part icu la res  n in g u n a ,  para  que en el preciso 
térm ino  de vreinta días , contados desde la  publicación de 
esta requibítoi ni en el B tílc tm  oficial de esta provincia ,  la de 
A lmería y  G a c e t a  de  M adrid ,  comparezca e n  este Juzgado, 

.sito en el cua i te l  que ocupa  el expresado regim iento  á m í 
Misposííion. ptirc responder á los cargos que le resu lten  por 
íhdta dermneentíuoión; bajo aperc ib im ien to  d e q u e  si no com 
parece en ei plazo fijado se rá  declarado rebelde* parándole  el 
per juicio  que  haya lugar .

A su vez. en nombre de S. M, el Rey (Q. D. Grífi exhorto  y  
requiero a ^odas las A utoridades, tan to  civiles como mili ta
res y de  policía jndíeivsl, p u ra q u e  p rac t iquen  activan dil igen- 
eias m  busca  del referido procesado José M aría  Al arcó n  Del- ¡ 
gado, y en caso de ser habido lo r em itan  en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado á m i  d ispo
sición; pues as í  lo tengo acordado en d il igencia  de este a i  a. 

Dada en V aléñela á 12 de Marzo de 1897.=Leonides de los 
_ _ _   1509—M

D. J u a n  León Carrasco, prim er Teniente, A yudan te  del 
regimiento  Lanceros de Sagunto  8.° de Caballería, Juez in s 
t ru c to r  del mismo y clel expediente seguido de orden del se
ñor Coronel del regimiento, con motivo de haber desapareci

do del puesto de su residencia id suida do U ü  be na lié k o Ü I , 
halhnidosc con licencia il im itada  por exceso de hierzn.

Por la presente req u is ito ria  llaiqo, cito y im plazo al sol- 
dado de este regimiento Gü Suiulle Rosoli, n a tu ra l  de Ifi l a 
tida, provincia de 1 crida, a vi ahulado en la Bastida, hijo de 
Antonio  ̂ ih F ran c isca , solí ero, de veinte anos de edad, oücio 
labrador, c iñ a s  señas son les siguientes: p ilo  castaño, c t jas  
al pelo, o jm  casi a ñus, nariz reg u la r, barba lam piña , su a u e  
m arcial ,  su producción buena, ;señas p a rt icu la res  n in g u n a ,  
su e s ta tu ra  un  metro 550 m ilím etros, para  que en el preciso 
term ino  de t re in ta  di m, contados desde la publicación  dt 
esta requisitoria  en la G a c f t v  d e  M a d r i d ,  Bofeliá ofiaf 
/e ^nmoíeii.? mV lernk y sitios de costumbre del pueblo dt La 
Bastida, cmnpamvca iíu el cuartel tic Caballería de San Ju a n  
de la Ribera, a mi disposición, para  mspunder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le in s t ru v i  por el mo- 
t n o  indicado, bajo a p ireihimiento de que si no compareciese 
m  el plazo fijado sera declara tío tu  rebeldía.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades competentes, p ara  que p ra c 
tiquen a d iv a s  d iligencias en busca del procesado Gil Sena- 
Re Roeli, y eu caso de s i r  habido lo rem itan  t n  calidad  de 
presu, con la s tg u r idad  eonvonitii te, ni cuartel y á mi d ispo
sición; ]un's a-i lo tengo atondado tn  d iligeneia  de este día,

Valencia 13 tic M an o  de 1 8 9 7 .= J u a n  León. 15101—M

11. J u an Lt on Carra seo, p rim er Tenit n t t , A y uda n t e d e l
regimhmí i í anceros de Sagunto , 8 A de Caballería, Juez in s 
t ru c to r  del mismo y dt 1 exp td ien te  seguido de orden del se
ñor Coronel del reg im ien to  con motivo de haber desapareci
do del puesto de su residencia  t i  soldado J u a n  Fornel l G ran  
huí lañóm e con l ie u ie n  ilim itada  por tx c tso  de fuerza.

Por le presente req u isito ria  llam o, cito y tm phu  o a l so l
dado tk este reg im ien to  Ju a n  F ornell G rau  n a tu ra l de Buza, 
p artido  ju d ic ia l de Cor ver a, prov incia  de L érida , avecindado 
en R \i7u‘ h ijo  de Jost y de M aría, soltero, de vein tidós años 
de td ad , oficio lab rador, cuyas señas son las sigu ien tes: pelo 
castaño , c ija s  a l pelo, ojos pardos nariz  reg u la r barba  c lara , 
su aire m arcia l, su producción  buena, señas p a rticu la re s  n in 
g u n a , su e s ta tu ra  un  m etro  700 m ilím etros, p a ra  que en el 
p rtc isn  ttrm in o  de tre in ta  días contados desde la  p u b lica 
ción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín qf¿- 
eial fie lo je'ovhteia de I t n d a  y m tios de costum bre del pueblo 
de Buza, com parezca en el cu a rte l de C aballería de San J u a n  
de la R ibera, a mi d isposición, p a ra  responder á los cargos 
que le re su lten  m  el expediente que se le in s tru y e  por el m o 
tivo indicado; bajo api re ih im ien to  de que sigilo com pare
ciese m  el plazo fijado sera declarado en rebeld ía.

A su ve a  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero  á todas las A utoridades com petentes para que 
se p rac tiq u en  ac tivas d iligencias en busca  del procesado J'&tó 
F o rn d l G rau , y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad, 
de preso, con Tas seguridades convenientes, al cu a rte l y á m i 
disposición- pues así lo tengo  acordado en d iligenc ia  de 
este día.

T a len c ia  13 de Marzo de 1 8 9 7 .= J u a n  León. 1526—M

D. F i n l i  ino o Ame, p rim er T eniente, A yudan te  del re
gimiento I lucero de S agun to , 8.° de C aballería  y Juez in s 
tru c to r  del ixy líe n te  seguido de orden del Sr. Coronel del 
regimiento  al soldado del m ism o José S u a rt V ila por haber 
desaparecido de su  dom icilio, hallándose  con licencia  ilim i
tada  por exceso de fuerza.

Por la  presente re q u is ito ria  llam o, cito  y em plazo a l sol
dado de este regimiento  José Si car t  T ila , n a tu ra l de Tal a ve
ra , provincia  de L érida , Juzgado  de p rim era  in s ta n c ia  deC er- 
vera, avecindado en T alayera, h ijo  de Pedro y de Marín,, so l
tero, de diez y nueve años de edad, de oficio lab rador, cuyas 
señas son las sigu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, ojos p a r
dos, nariz  regu la r ,  barba  lam p iña , boca reg u la r, color sano, 
fren te  reg u la r, su  aíre libre, su  producción  buena, señas p a r
ticu la res  n ing un a ,  su e s ta tu ra  u n  m etro  650 m ilím etros, p a ra  
que en el preciso térm ino  de tr e in ta  d ías, contados desde la  
pub licación  de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
Boletín oficial de la rp¡ omncia de Lérida  y sitio s de costum bre 
del pueblo de Tele vera, com parezca en el cu a rte l de C aballe
ría  de San  J u a n  de la  R ibera á m i d isposición p a ra  responder 
á los cargos que les re su lten  en el expediente que se le in s 
truye; bajo apercib im iento  de ser declarado rebelde si no com 
parece en el referido plazo, sigu iéndosele  el perju ic io  
h aya  lu g a r .

A su vez, en nom bre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  á todas las  A u to ridades, ta n to  civiles como m ilita re s  
y  ¡agentes de ha policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas 
diligencias en busca  del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo rem ítan  en calidad  de preso, con las seguridades 
convenientes, al referido cu a rte l y á m i d isposición; pues así 
lo tengo acordado en d iligenc ia  de este d ía .

Valencia 14 de Marzo de 1897.= E 1  p rim er T eniente, Juez 
in s truc to r ,  E m iliano  B a y o .= P o r su  m andato , el sa rgen to  Se
cretario, José P allero la . 1527—M

VILL ARRANCA DEL PANADÉS

D. J u a n  Costa Pujol, C om andante de la  zona de re c lu ta 
m iento  do V ílla franca  del Panadés, n ú m . 46, y  Juez in s tru c 
tor de cansas m ilita res .

Habiéndose ausentado del pueblo de C astellví de la  M arca, 
de la p rov incia  de Barcelona, donde ten ía  fijada su res id en 
cia , el reclu ta  del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel 
pueblo J u a n  R ov:r ■ Felip, hijo de José y de Dolores, n a tu r a l  
de Oastfdlvi de la M arc i, p rov incia  de B arcelona, á qu ien  me 
hallo ins truyendo  expediente por la  fa lta  de concen trac ión  
para  su destino á Cuerpo activo  en 29 de Noviembre de 1896, 
de oficio lab rador, de estado soltero , pelo castaño , cojas al 
pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, barba  ídem , boca ídem , 
color sano, fren te  regu lar ,  a ire  bueno, producción buena, es
t a tu r a  u n  m etro  580 m ilím etro s, y  señas p a rticu la re s  n in 
g u n a

U fando  de la ju risd icc ió n  que me concede el Código de J u s 
tic ia  m ilira r , por el p resente edicto llam o, cito y em plazo á d i
cho Ju a n  R ovira Febp, p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  días, 
á  co n ta r desde la  pub licación  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se ,p resen te  en este Juzgado  de in s tru cc ió n , 
sito  en la ca lle  de la  F u en te , núm . 43, á fin de que sean  oídos* 
sus descargos; bajo apercib im ien to  de ser declarado rebelde si 
no com pareciere en el referido plazo, sigu iéndole  el perju icio  
á que h ay a  lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  é todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ilita res  
y á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas d iligenc ias en busca  del referido procesado, y caso de 
ser feabido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida

des convenientes, á esta  v illa  y á m i d isposición; pues así lo 
tengo acordado en p rov idencia  de este día.

Y p a ra  que la  presen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida^ p u b li
cidad, in sértese  en la  G a g e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio  de costum bre.

V illa fran ca  del P anadés 8 de Marzo de 1897.—El Co
m an d an te , Juez in s tru c to r , J u a n  Costa P u jo l .= P o r  su  m a n 
dato, el sa rgen to  Secretario , M artín  Cúrceles.

1459 - M

I). Ju a n  C osta P u jo l, C om andante de la  zona de re c lu ta 
m ien to  de V illa franca  del P anadés, n ú m . 46, y  Juez in s tru c 
to r  de causas m ilita re s .

H abiéndose ausen tado  del pueblo de M artorell, de la  p ro 
v incia  de B arcelona, donde te n ía  fijada su  residencia , el rec lu - 
del reem plazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo José M in
gue! 1 O liva, h ijo  de A ntonio  y de R ita , n a tu ra l  de M artorell, 
p rov incia  de B arcelona, á qu ien  m e hallo  in s tru y en d o  ex
ped ien te  por la  fa lta  de concen trac ión  p a ra  su  destino  á 
Cuerpo activo en 29 de N oviem bre de 1896, de oficio a lb a 
ñ il, de estado so ltero , pelo negro, cejas un idas , ojos pardos, 
n ariz  ag u ileñ a , b arb a  poca, boca m ed iana , color tr ig u e ñ o , 
fren te  espaciosa, a ire  m arciaL  p roducción  reg u la r, e s ta tu ra  
u n  m etro  735 m ilím etros, y señas p a rticu la re s  n in g u n a ;

U sando de la  ju risd icc ió n  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por el presente edicto llam o, cito y em plazo 
á dicho José M inguell O liva, p a ra  que en el té rm in o  de 
tre in ta  días, á co n ta r desde la  pub licación  de esta  re q u is ito r ia  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  en .e s te  Juzgado  de in s 
tru cc ió n , sito  en la  calle de la F u en te , núm . 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo aperc ib im ien to  cíe ser d ec la ra 
do rebelde si no com pareciere en el referido plazo, s ig u ié n 
dole el perju ic io  á que h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civ iles como m ili ta 
res y  á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tiv as  d iligenc ias en busca  del referido procesado, y caso de 
ser hab ido  lo rem itan  en ca lidad  de preso, con la s  se g u r id a 
des convenientes, á esta  v illa  y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en prov idencia  de este d ía.

Y p a ra  que la  p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la  
provincia de Barcelona, y  fíjese en el sitio  de costum bre.

V illa fran ca  del P anadés 8 de Marzo de 1897.— El "Coman
dante, Juez in s tru c to r , Ju a n  Costa Pu jo l. = P o r  su m anda to , 
el sa rgen to  Secretario , M artín  C árceles. 1460—M

D. D ionisio  G arcía  A rroyo, C ap itán  de la  zona de re c lu ta 
m ien to  de V illa fran ca  del P anadés, n ú m . 46, y Juez in s tru c 
to r de causas m ilita res.

H abiéndose ausen tado  del pueblo de V illarrodona , de la  
p ro fln h ia  de T arragona , donde te n ía  fijada su  residencia , el 
re c lu ta  del reem plazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo 
Pedro M arlés C asellas, h ijo  de José y de A ndrea, n a tu ra l  de 
V illa r rodona^, p rov incia  de T arrag o n a , á qu ien  me h a llo  in s 
truyendo  expediente por la  falta de concen trac ión  p a ra  su des
tin o  á Cuerpo activo  en 29 de Noviem bre de 1896, de oficio la 
b rador, de estado soltero , pelo castaño , cejas al pelo, ojos pa,r- 
dos, na riz  reg u la r, ba rba  n in g u n a , boca reg u la r, color sano, 
fren te  espaciosa, aire m arc ia l, p roducción  buena, e s ta tu ra  u n  
m etro  655 m ilím etros, y señas p a rticu la re s  n in g u n a ;

U sando de la  ju risd icc ió n  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por el p resente edicto llam o, cito y emplazo 
á dicho Pedro M arlés Casellas, p a ra  que en el té rm in o  de 
tre in ta  días, á co n ta r desde la  pub licación  de esta  req u is ito 
ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  en este Juzgado  de 
in s tru cc ió n , sito  en la  calle de la F u en te , núm . 43, á fin de 
que sean  oídos sus descargos; bajo aperc ib im ien to  de ser de
clarado  rebelde si no com pareciere en el referido  plazo, si
gu iéndo le  el perju ic io  á que h aya  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas d iligencias en  busca  del referido  procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en ca lidad  de preso, con las seg u r id a 
des convenientes, á esta  v illa  y á m i d isposición; pues así lo 
tengo  acordado en p rov idencia  de este día.

Y p a ra  que la  p resen te  req u is ito ria  te n g a  la  debida p u b li
cidad, in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona y fíjese en el sitio  de costum bre.

V illa fra n ca  del P anadés 5 de Febrero de 1897 .=  D ionisio  
G arc ía  A rro y o .= P o r su  m andato , el sa rgen to  S ecretario , Po.n- 
cfeüo M arín . 1511—M

D. D ionisio G arcía A rroyo, C ap itán  de la  zona de re c lu ta 
m ien to  de V illa franca  del P anadés, n ú m . 46, y  Juez in s tru c 
to r de causas m ilita re s .

H abiéndose ausen tado  del pueblo de P u igda lba , de la  p ro 
v inc ia  de B arcelona, donde ten ía  fija su  residencia , el re c lu ta  
del reem plazo de 1896, por el cupo de aquel pueblo, A lberto  
Giró Sabat, hijo de Ju a n  y de Josefa, n a tu ra l de P u igda lba , 
prov incia  de B arcelona, á qu ien  me hallo  im struyendo expe
dien te  por la  fa lta  de concen trac ión  p a ra  su  destino  á Cuerpo 
activo en 29 de N oviem bre de 1896, de oficio carp in te ro , de 
estado soltero, pelo negro, cejas a l pelo, ojos pardos, nariz  re 
g u la r , barba  lam p iñ a , boca reg u la r, color sano, e s ta tu ra  u n  
m etro  630 m ilím etros, y señas p a rtic u la re s  u n  lu n a r  de pelo 
b lanco en la m ejilla ;

U sando de la  ju risd icc ió n  qúe me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por el p resente edicto llam o, cito  y em plazo 
á d icho A lberto G iró Sabat, p a ra  que en el té rm in o  de tr e in ta  
días, á co n ta r desde la  pub licación  de esta  re q u is ito r ia  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  en este Juzgado  de in s tru c 
ción, sito  en la  calle de la  F uen te , n úm . 43, á fin de que sean  
oídos sus descargos; bajo  aperc ib im ien to  de ser declarado re 
belde si no com pareciere en el referido  plazo, siguiéndosele el 
perju ic io  á que h aya  lu g a r .

A la  vez,- en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ilita res  
y á los agentes de la  polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tiv as  d iligencias en busca  del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo rem itan  en ca lidad  de preso, con las se g u r i
dades convenientes á esta  v illa , y á m i disposición; pues así 
lo tengo  acordado en prov idencia  de este día.

Y p a ra  que la  p resen te  re q u is ito r ia  ten g a  la debida p u b li
cidad , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese eu el s itio  de costum bre.

V illafranca del P anadés á 5 de Febrero  de 1897.—D ionisio  
G arcía A rro y o .= P o r  su  m anda to , el cabo Secre tario , Poncéa- 
no M arín . 1512—M

VITORIA

D. Lucio Sánchez R e tu e rta , p rim er T enien te  del b a ta lló n  
C azadores de E ^tella, n ú m , 14, y  Juez in s tru c to r  del expe
d ien te  seguM o ée orden  del S r. T enien te  C oronel, p rim er Jefe
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del mismo, contra el soldado del expresado batallón Pedro 
Truguillo Lncena por la falta grave de no incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Truguillo Lucena, soldado de la segunda compañía del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, natural de Aloz una, pro
vincia de Málaga, h ijo de Rafael y de Antonia, de veinte años 
de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las 
siguientes: boca regular, color trigueño, frente regular, pro
ducción regular y señas particulares ninguna, estatura um 
metro 545 milímetros, para que en el término preciso de | 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- i 
ria en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y en la G a- j 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Resbaladero j 
de esta ciudad, y á mi disposición, para que responda á los I 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Teniente Coronel de este batallón me hallo instruyendo | 
por la falta grave de no incorporación á filas; bajo apercibí- 1 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- I 
rado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar. I

A  su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto } 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i- I 
litares y de policía  judicial, para que practiquen activas di- | 
ligencias en busca del referido soldado Pedro Truguillo Lu- J 
cena, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, I 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Resbaladero I 
de esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 1 
en diligencia de este día. I

Dada en Vitoria á 5 de Marzo de 1897 .=Lucio Sánchez. 1
1478—M

D. Jerónimo Sánchez Marcos, primer Teniente de la terce- ] 
ra compañía de la Comandancia de la Guardia civil de A la 
va, y Juez instructor nombrado por el señor primer Jefe de 
la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza, adonde había sido i 
llamado para firmar la nota de renovación de reenganche, sin 
que haya regresado á su nuevo destino, el guardia segundo i 
de la tercera compañía, á quien me hallo instruyendo expe- ! 
diente por la falta grave de primera deserción, Patricio Gar
cía Ruiz, h ijo de Eladio y Victoriana, natural de Santibáñez 
(Valladolid), de treinta y siete años de edad, pelo negro, ojos 
ídem, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba pobla
da, cara regular, estatura un metro 730 milímetros, señas 
particulares ninguna, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á Patricio García Ruiz, para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta publicación en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su 
residencia oficial en la casa cuartel que ocupa la fuerza del 
Cuerpo en esta localidad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciere en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios áque 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las convenien
tes seguridades, á este capital y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Resúmenes de servi
dos  del Cuerpo y Boletines oficiales de las provincias de Alava 
y Valladolid.

Vitoria 9 de Marzo de 1897.=E1 Juez instructor, Jerónimo 
Sánchez Marcos. = P o r  su mandato, el guardia segundo, Se
cretario, Justo Revuelta Peña. 1479—M

ZARAGOZA

D. M axim iliano Ruiz Toledo, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería del Infan
te, núm. 5, y del expediente que instruyo por la falta grave 
de primera deserción contra el soldado del expresado Cuerpo 
Laureano Prieto Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo Laureano Prieto Rodríguez, h ijo de Eugenio 
y  de Rosa, natural de B ijar, provincia de Navarra, avecinda
do en Sestao, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, 
de la misma provincia de Navarra, soltero, de oficio comer
ciante, edad veintiséis años, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, frente regular, aire m arcial, pro
ducción  buena, estatura un metro 575 milímetros, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
castillo de la Aljafería, cuartel de Santa Isabel de esta ciu 
dad, para responder á los cargos que le resulten del m encio
nado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al castillo de la Aljafería de esta localidad, donde se'aloja 
este regimiento, y  á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Zaragoza 10 de Marzo de 1897.=M axim iliano Ruiz.
1461—M

Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Eugenio Hidalgo Ruiz, vecino de Alm egíjar, para 
que en el término de quince días, contados desde la publica
ción  de la presente en  la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este ;Juzgado* apercibién
dole que si no lo verifica le parará el perjuicio á qiu haya, 
lugar.

A  la vez se interesa á los agentes de la Autoridad la busca, 
del referido, al que se haga saber comparezca ante este Juz
gado.

Dada en Albuñol á 25 de Febrero de 1897. =? Pablo Simón 
Herrada. = P o r  mandado de S. S., Francisco Manduco

J—1279

ARCOS DE LA  FRONTERA ?

D. Andrés Cabrera López, Juez m unicipal suplente, en fun
ciones de instrucción por enfermedad de los propietarios de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se citan, llaman y emplazan á dos sujetos 
como de treinta y ocho á cuarenta años de edad próxim a
mente, uno de regulares carnes y estatura, y otro grueso y 
alto, ambos morenos, vistiendo pantalón blancuzco el uno, y 
el ©tro azul, sombreros negros, cuyas señas se dice co in ci
den con las de dos gitanos de conducta sospechosa llamados 
Manuel Jiménez Heredia y Pedro Fernández Rivediego, los > 
cuales, en la tarde del 21 de Febrero próxim o pasado, estuvie- j 
roa descansando en las tierras del cortijo de las Peñas, tér- ¡ 
m ino de Espesa, de este partido judicial, y  que dijeron se d i- jj 
rigían á Sanlúcar de Barrameda, para que en el término de ; 
diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declara- i 
ción  en causa que se instruye por hurto de caballerías, cuyas 
señas después se expresarán, propiedad la jaca de D. Andrés ■ 
Cano Rodríguez, y la yegua de D. Manuel García de Veas, \ 
las euales desaparecieron de dicho cortijo en la noche del : 
mencionado día.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de los mentados sujetos y de las ca
ballerías que se reseñan, poniendo á aquéllos á m i disposi
ción en las cárceles de este partido por tránsito de justicia 
si fuesen hallados, é igualmente las caballerías con sus tene
dores, si no justifican su legítim a procedencia; pues así lo 
tengo mandado en dicha causa.

Dada en Arcos de la Frontera á 5 de Febrero de 1897 .=  
Andrés Cabrera.=Por mandado de B. S,, Licenciado José Me- 
néndez.

Señas de las caballerías.

Una jaca castaña oscura, de alzada cinco dedos sobre la 
marca, edad cinco años, herrada con el que se figura H, y la 
cola cortada.

Una yegua torda clara, de alzada dos dedos sobre la m ar
ca, de ocho anos, domada, cabeza llamada de martillo, he
rrada con el que se figura H, y la cola cortada.

J— 1280

BANDE

D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez de instrucción del 
Juzgado de Bande. |

Por la presente cito, llamo y  emplazo al procesado Manuel j 
Badás do Baño, alias Calazas, soltero, labrador, de cuarenta ■ 
y cuatro años de edad, hijo legítim o de Antonio y Ana Ma- j 
ría, natural y vecino del barrio dé San Fid, parroquia del Ri- \ 
vero, en este M unicipio y partido, ausente hoy en ignorado \ 
paradero, sabe leer y escribir, y fué penado varias veces, * 
siendo sus señas personales: estatura completa y  grueso de \ 
«Userpo, ojos garzos, nariz chata, cara redonda, color trigue- j 
ño, boca regular, labios gruesos, barba poblada, pelo negro, ¡ 
con  bastante calvicie, y gasta chuletas color negro, con la j 
dentadura grande y algo rara, sin señal particular; viste cha- i 
queta de paño negro, pantalón de corte á rayas, chaleco ne- J 
gro, sombrero hongo negro, gasta faja azul y calza unas ve- i 
ces botinas y otras botas, atado á la cabeza un pañuelo de j 
seda, para que dentro del término de diez días, contados des- : 
de el siguiente al de la última inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e M a d r id , com- i 
parezca en la audiencia de este Juzgado, establecido en la j 
calle del Recreo, núm. 2, para ingresar en la cárcel pública 
de esta villa, recibirle declaración indagatoria y responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en causa que con 
otro se le sigue sobre robo de dinero á Antonio Cabanelas, 
vecino de Lordas; aperbibiéndole que de no verificarlo dentro j 
de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargando además á todas las Autoridades civiles, m i- ■ 
litares y agentes de la policía judicial procedan por todos los 
medios posibles á la detención, busca y captura del expresa
do procesado, poniéndolo, caso de ser habido, con las seguri
dades debidas, á disposición de este Juzgado.

Bande 26 de Febrero de 1897.—Alejandro A lvarez.=D e or
den de S. S., Gumersindo Santaluces. J— 1281

BARCE LO N A-N O RTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en • 
méritos de la causa crim inal sobre hurto contra Francisco 
Llobet Amat, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la : 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á \ 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i ¡ 
cial, procedan á ¡a busca, captura y conducción  á dicho Juz- i 
gado del referido procesado Francisco Llobet Am at, natural ■ 
de Sabadell, de diez y ocho años, h ijo de Antonio y Paula, j 
soltero, trapero y sin dom icilio fijo.

Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de 1897.=Pablo Cam
pos.=E 1 Escribano, Valentín Vintró. J— 1282

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la , 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario sobre hurto contra Miguel Giraud, se cita y llama á 
éste, á fin de que dentro del término de seis días, desde el de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Asim ism o se encarga á todas las _ Autoridades y á los 
agentes de la policía  judicia l que practiquen diligencias para 
la busca v  captura de dicho procesado y lo pongan, en caso

Íde ser habido, á disposición de este Juzgado.
Barcelona 17 de Febrero de 1897.=M anuel Reñaga. = P o r  

disposición de S. S., Pablo Alegría. J— 1283

LINARES

Ib 1 o venzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
, este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Joaquín Gal in 
do \mador y Francisco Morales Palacios, cuyes circunstan
cias v señas personales al final se expresarán, para que en el

término de diez días se presenten en la cárcel de esta ciudad, 
por haber sido decretada su prisión provisional por la A u 
diencia provincial de Jaén en la causa por estafa que contra 
los mismos se instruyó en este Juzgado; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y  agentes- 
de la policía judicia l procedan á la busca y captura de d ic h o s  
individuos y  su conducción á la mencionada cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 1.° de Marzo de 1897.—Lorenzo Cua
drillero.=P or mandado de S. S., Isidoro Tur.

Circunstancias y señas del Joaquín Colindo.

Es hijo de Cristóbal y Francisca, de veinte años, natural 
de Paradas, cochero, torero, vecino de Sevilla, calle de Lum 
brera, núm. (>, de estatura pequeña, color moreno, pelo cas- 
laño, ojos melados, picado de viruelas.

Idem del Francisco Morales.

Es hijo de Andrés y María, de veinte años, pintor y tore
ro, vecino de Sevilla, calle del Golfo, núm. 4, ó en Jerez, calle 
del Sol, núm. 50, de ojos melados, pelo rubio, color bueno.

J — 1243

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran
cisco López, sin que conste su segundo apellido, naturaleza, 
vecindad, ni las demás circunstancias personales, así com o 
tampoco el punto de su actual residencia, para que en el tér
m ino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle decla
ración inquisitiva en la causa que en unión de otros se le s i
gue por el delito de hurto por infracción de la ley de Caza; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que h a ja  lugar.

Dada en Lucena á 27 de Febrero de 1897.—Francisco Ja
vier Sanz.=E l actuario, Pedro Reus. J—1244

MADRID— HOSPITAL

| En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ayer en el 

\ expediente promovido por Doña Carmen Navarro y Julves so- 
I bre que se declare la ausencia de sumarido D. José Alabarla y  
\ Avilés, que tuvo su últim o dom icilio en Osun ¡, se cita y llama 
* por segunda vez por medio del presente edicto, sin que por 
■í consecuencia del primero haya concurrido nadie, al D. José 
1 y á las personas que se crean con igual ó mejor derecho que 
í que la Doña Carmen á la administración de bienes del au - 
\ sente, para que dentro del término de dos meses eomparez- 
¡ can con los documentos justificativos á usar de sus derechos- 
I dentro de dicho expediente y ante este Juzgado; previniéndo- 
! les que si no lo verifican les parará el perjuicio á que en de- 
1 recho haya lugar.
' Madrid 4- de Marzo de 1897.= V .°  B .°= R . V a ld és .=  El ac

tuario, Licenciado Pedro Martín Fernández. 79—P

! MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio H inojal y Sopeña, Juez de instrucción de 
esta villa de Medina del Campo y  su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel González 
) y Francisco Salazar, cuyas circunstancias personales, así 
i como su actual dom icilio se ignoran, los cuales resultaron 

heridos por consecuencia del descarrilamiento del tren de 
viajeros núm. 21, ocurrido entre las estaciones de esta villa y 
la de Gomeznarro en la tarde del 6 de Enero último, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, con el fin de reci
birles declaración en el sumario de referencia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo á 3 de Marzo de 1897. = P ru - 
dencio H in oia l.= A n te  mí, Casimiro Rodríguez Toribio.

J— 1266

MOIÍÓN

D. Antonio Alvarez García de Soria, Juez de instrucción  
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta Barca se instru- 

¡ ye sumario por el delito de hurto de caballerías, en el que se 
I ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
! S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y  encargo á las e x - 
; presadas Autoridades y  agentes procedan á la-busca y o cu - 
5 pación de las caballerías que luego se expresarán, pom éndo- 

las en su caso con sus tenedores, si no acreditan su adquisi
ción legítim a ó son personas de reconocida responsabilidad y 
arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de
este Juzgado. „ ..

Una muía castaña dorada, cerrada, mediana, esparaban 
pata izquierda, y una hucha rucia clara, mediana, sin hierro,

| de unos treinta meses. . . .
f Dada en Morón á 27 de Febrero de 1897— A ntonio A lv a -

’ i rez .= D e orden de S. S ,( Alejandro Cotta. J—1246
l \
k \ MURCIA—CATEDRAL
j 1
-■ 1 D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito di la
l f Catedral de esta ciudad. ,
■ Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a.
- ¡ José Sánchez Gil, hijo de Francisco y  Carmen, natural y ve-.

i ciño de esta ciudad, soltero, carpintero, de veinte anos de,
3 edad, y  al conocido por el Rubio el de la Dominga, 01 cual ha. 
i habitado en el barrio de Benalúa de la ciudad de, Ahca&te, 
o con casa de comidas, y ha parado algunas veces en "Villena,

■ posada del Catalán, únicos antecedentes que constan, para 
r que dentro del término de diea días comparezcan en este Juz- 

í gado, á contar desde la publicación de la presente en los B o- 
Í Mines oficiales de esta provincia y Alicante y G a c r t a  d e  M a - 
i dbid, á responder de los cargos que contra, los mismos resute 
1 tan en el sumario que se instruye por el delito de robo de re- 

e lojes en la casa comercio de D. Salvador Cierna res; aperci
biéndoles que de no verificarlo dentro del término referido 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

i- A la vez se ruega á todas las Autoridades é individuos da 
d policía judicial procedan á la busca y captura de ios referi-
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dos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Murcia 1.° de Marzo de I89'7,=Luis López B o .- E l  actua
do , Enrique Ramos. J—1L30

POSADAS

D. Fabian Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa
y su partido. .
v Por la presente ruego y encargo u todas lt^ A utoridades 
de la Nación ordenen la practica  dt activas diligencias en la
busca de una cadena de hierro que ti día 28 dei pasado ñ u s  
de Febrero ultimo fue sustraída del paso nivel llamado deja» 
Cabezas, término de Palma dtl Rio, tn  la h u ta  t é m a  de Cór
doba a Sevilla, cuya cadena ts gruesa y de tres si cuatro me
tros de largo, la cual, caso de sur habida, la remitan a dispo
sición de este Juzgado con la persona ti personas cu cuyo po
der st encontrase, si no acreditan su legítima adquisición o 
procedencia.

Bel propio modo se cita al autor ó' autores de dicho robo 
para qut tn  el término de diez días, contados desde la ins tr-  
ción de la presente en el Bolttah qtiemi de la provincia y G a
ceta. de Madrid, comparezcan ante este Juzgado ¡t prestar 
declaración; bajo apcrcibiinieiito de que si no lo verifican Ies 
parar si el perjuicio a que haya lugar.

Dada en Posadas a 4 de Marm de 1 R9L=Fahnui 
F1 Secretario, Licenciado Juan  de D, Nognes, J —1208

PUENTE BALDELAS

D, Rafai 1 González Besada y Valdés, Juez de mtrueeióu 
de Puente Caldtlas,

Hace saber que en la noche ilel 28 de Fuero último fue
ron robadas de la casi de Gene ros i Boiras Runos, de la pa
rroquia de Y iasco ni, cu este partido, las alhajas y di nitro que 
a coatí mi ación so ilota lian.

Y á medio de este edicto, se excita el celo do las Yutori- 
des y ¡agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca dv dielitis a 11 najas y dinero, y si fuesen habidas, se 
pongan si disposición de este Juzgado, con las personas en 
euyo poder se eiiciientrui,! d n n  justifican su legitima aiiqui- 
gicíáa;;; pues así .se acordé en el sumario que al efecto se ins
truye.

puente Cal ti el sis 27 de Febrero de 1897.— Rafael Gonzá
lez Besada.—De orden de S. S., Ricardo Martínez.

D i á r m  y t f Ik ajo s ixé  tulas,

Un talego con calderilla, que contenía unos diez o doce 
duros.

Un sobro que contenía 5 duros en plata.
Un portamonedas de piel que contenía una moneda de 25 

pesetas cu oro, dos de á duro y dos de á medio, extranjeros 
unos y o t ros, i g no r si n do so de qu c n ac ion.

■ Uii portamonedas de piel, bastante grande, que contenía 
«siana© 50 é  más duros en piezas de á peseta, de á dos y de á 
cinco.

Unos 40 reales» casi todos en calderilla, del, cajón, de la 
tienda.

Un cuehillo.
Uiiii cruz «te oro, del «cuello, lisa y con una especie de flor 

en el centro» de unos cuatro centímetros de largo, que val
d ría  unas 15 pesetas.

Un clavillo de plata dorado, formando un corazón en el
centro, sin dorar, que valía unas tres pesetas.

ViriruK p iqiirtim de jntillrK di a r» al, Jos ó' tres longani
zas y algunas libras de pan, que valdría todo ello unas cinco
pesetas,.*"

Y un bastón de junco marino, que formaba una bolita en 
el puño, todo del mismo tejido, y la punta ó regatón de ace
ro; "esta! i» barnizado con color de la mí sima madera, y costó 
-10 pesos en el Brasil. J—1*209

SALAS DE LOS INFANTES

D. Fernando Gil Guerrero Juez de instrucción de esta 
villa y su pin rt i do.

Pur la pri.sefile requisitoria se cita, llama y emplaza ante 
este Juzgado ,t Ti.* o doro Andrés Ortega, de treinta y siete años, 
casado, liiju de Plácido y Bonifacia, natura l y vecino de La 
Gallega, y hoy en ignorado paradero, a fin tic que dentro del 
t c raimo de o i* lio días, a cnntnr de srk el sgu ien te  al d é la  pu
blicación de k  presente en la G a c e ta  de Madrid y Boletín 
oJícíwI de lrt pro vía cía, comparezca en este Juzgado a prestar 
la correspondiente declaración indagatoria* pues así lo tengo 
acordado tn  causa que contra dicho sujeto se instruye sobre 
hurto «le géntros de comercio y comestibles de la casa de Lá 
zar o Bueno, de la propia vecindad.

Dada en Salas de los Infantes á 2 de Marzo de 1897.=Fer- 
nnndts G il.=Por su mandado, Adolfo Felipe Diez.

J—1270

SAN BOQUE
D. Leu enzo del Fresno y Garcí Ju de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cit~ 11 n y emplazo al pro

cesado Francisco Pabón Luque, de veinticinco años de edad, 
hijo ele Francisco y María, do estado soltero, natura l de 
A güilor, partido de tíontílla, provincia de Córdoba, vecino 
dq Bobadilia, jornalero y eon instrucción, para que en el tér
mino de diez días, contado® desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e ta  de Madbtd y Boletines 
oficiales de esta provincia, la de Córdoba y la de Málaga, com- 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado para cierta dili
gencia judicíah apercibido que de no verificarlo le pararán  
los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encaro** a tudas las Autorida
des c n u a } m ilitares procedan c n toda cfi idad y celo á 
la  busca, cap tura y  conducción ta circel con 1 is seguri
dades convenientes, y á mí disposición, del referido procesa
do Francisco Pabón Luque.

San Roque 25 de Febrero de 1897.=Lorenzo del Fresno. =  
Por mandado de S. S .f Rodrigo de Torres. J —1271

SEVILLA—SAN VICENTE

. L. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em- 
plaza por térm ino de diez días á la procesada Francisca V i- 
Ralba Truiillo, de sesenta años de edad, viuda, natu ra l de 
01 vera, y de este domicilio, Monte mar, 10, y Corral Grande 
de Belen, Carpió, 26, para que durante dicho térm ino se pre
sente en este Juzgado; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del

actual paradero cíe la procesada Francisca Y illalba Trujillo, 
procediendo en su caso á la captura de la misma..

■ Duda i'ti Sevilla a 28 de Febrero de 1897.=José de Lezame- 
ta ,—lól actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

j —i* ,*

TOLEDO

I). Natalio Cu miel y Morago, Juez de esta ciudad de Tole
do y su partido,

por el presente, que se insertará en la G w e ta  de M adrid  
y IkA/iif njieitil de esta provincia, ruego y encargo a todas las 
'Autoridades, así civiles como m ilitan  s é individuos de la po
licía de la Nace n, procedan a la busca dt las cinco gallinas 
de que después se liara mención, que en la noche del 10 ó el 11 
de los enm enias fueron sustraídas del donmilio dt los espo
sos Vicenta Ballesteros Trigueros é Isidoro Granados y Díaz, 
habitantes en el barrio de Azucaica dt esta población, v caso 
de teer Indiadas las pongan a disposición de tste Ju /gado, 
junta mente con las ptrsoiias en eu> o poder se eneuentun, si 
no justifican su legítima procedencia; p ins  así lo ht acorda
do e n chis  a q xi e I nstruv© p or ex presa d o h e eho.

Dado en Toledo a 28 de Febrero de 1897. = N ata lto  Garniel. 
Por su mandado, Ju lián  Morales.

Se mis tic Itts y a ll  i this sustraídos.

Una blanca eon una pinta tn  el cuello.
Otra oscura con un dedo cortado.
Dos aculebradas.
Y otra z araría eon cresta pequeña. J—1274

VALENCIA—MAR

D, Francisco Alcalde Gómez, Juez dt instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jose
fa San Ramón, de veintiséis años de estado soltera, natu ra l de 
Valencia, hija de padres ocultos, vecina de Valencia, domici- 
ladn tn  la calle de las Barcas, núm . 96, de oficio sus labores, 
á fin de que se presente en esíi Ju/gado dentro del término 
de quince días para rt  ponder de los cargos que le resultan  
en la causa que se instru í e contra la  m ism a sobre hurto  de 
dinero y ropas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
sera declarada rebelde } 1 parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 5 de Marzo de 1897.=Franeisco A l- 
ca lde .=José Herráiz. J —1275

NOTICIAS OFICIALES

Com pañía de lo s  fe rro c a rriles  de M adrid
á  Z a ra g o z a y  á  A lic a n te .

El Consejo de adm inistración, con arreglo al art.3 5  délos 
estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionis
tas á la ju n ta  general ordinaria, que se reunirá en el domici
lio social, calle del Pacífico, núm . 4, el domingo 23 de Mayo 
próximo, á las once de su m añana.

Según lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha 
ju n ta  se compondrá de los 150 accionistas que-reúnan el ma
yor número de acciones, siempre que este número no sea me
nor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en ese caso y quieran tom ar 
p te en la junta, deberán, un  mes antes de la reunión, ó sea 
el 2 í de Abril lo más tarde, depositar sus títu los en Madrid 
en 11 Caja de la Compañía, ó en París en las oficinas del Co- 
mixe de la misma, calle Laffite, núm . 17.

Al entregar sus acciones los señores accionistas, recibirán 
un  resguardo nominativo, en que constará el día y la hora 
en que hayan verificado el depósito.

Si hubiere accionistas que tuviesen un número igual de 
acciones al de que sea portador el último de los-150, será pre
ferido el que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 19 de Marzo de 1897.—El Secretario del Consejo, 
Mvnuel de Ojeda. X—1639

O b servatorio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 1 9  de Marzo de 1897.

TEMPERATURA 
i  y  humedad del aire.
bftTámetro     ....... ' DISECCION K8TABCm m m  ? 5 á -a c i d B

A 0® y en A" v elaw de viento del eieU
müíznetros Seo*. ci&o,

I 715 58 9 3 9‘3 NE...» Calma.. Niebla.
# BBa3«&8.»•. 115 99 , 12 0 32*0 NE,... Idem... Idem.
J dtl día  7i5*5l 16*6 14 3 N Idem... Nebuloso
Id* la tarda. 714*04 221 16‘1 OSO.. ídem... Casi desp
d dala tarda. 7? 373 20*4 14‘6 O  B.# lig.® Idem.
I dalanoahs. 714 19 « 15 0 13ü> O  (gahnto. Idem.

Temperatura máxima del alca £ la sombra .....    23‘3
Iá*m. mínima  ..................       8*1

Diferencia   ..............    15*2
¥«u&p«r&tur& máxima al fe do* metro.» da la tierra..... 26*2
Id<am id. dentro de un a aafera da cristal. ..........      52*8

Dílarojaela.    .......        gS4d
Tamperatura máxima é cielo descubierto junto á la tierra

6 laberable.  .........................      29 7
láa«a id. .......      4*3

Diíerencla.  .........    «... 25;4
VaiocídíLd del Tiento m  Im últisuws veinticuatro teoraa -3e1«

................        185
Oasjílaalós barométrica, íd. (miUi»etroa}.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  23

Td- ecif respecte á la medís. apu&U A las nueve
pectee . ........... ......................................... . 4» 72

Lluvia e n é l T«iati«uatro tMlímetroa).„ »

Despachos UUgT^ftcoi recibidos en el Observatorio de M&irid so_ 
ét$ $i estado atmosférico en, varios pm tos de la Pmunsnla, é 
las nueve de la mañana, y en Fronda é Italia, é Hete, e l
Ht1 19 de Marzo de 1897.

Altura Tempe- ív. 
barométrica ratura stü(U Astado

i m u u m  y a ln iv e l grade* del ñ&1 á< ée-U m xt
del mar en eentesi- viento ^  '

milímetros, males.

8. Sebastián .
Bilbao   773*5 13*8 S E ..  . C alm a. C ubierto ... Tranq,*
O viedo...........
C óra la  (7k ,). 7*2fi 16*0 S O . . . .  B riea ... Id em   Oleaje.
San tiago   773*4 13 9 S .  Id em ... N uboso  v
O rense  773‘8 10*0 O   C alm a. Id em   *
V igo................

O porto.. . . . .  7738 14‘2 S E . . . .  Brisa. C u b ierto ... Picada.
L isb oa( 8 h.).. T!2‘4 12*1 NNO . I d .f te ..  N e b u lo so .. A gitaaa.
Badajoz   772*4 14*8 N O ... Calma.. Idem   *

g . Fern. G h.) 771*4 15*1 NE . . .  Id em ...  Nuboso. . . .  Picada.
S e v i l la .* . . . . .  771‘4 20*0 N E . . .  B r isa ..  Despejado.. *
M álaga  770*5 21*0 S E . . . .  Calma,.. I d e m .. . . . . .  Tranq.®
Granada.........

A lic a n te . .. . . .  77 *4 27*0 N O . . .  íd e m ... I d e m .. . . . . .  Tranq.*
M urcia  77¿*2 v0*2 S O . . . .  V iento. I d e m .. . . . .
V a len c ia ...... 772*0 22*4 O N O .. Caima C asid esp .0. >
P a l m a . . . . . . .  77@l8 21*0 NE—  íd e m ... Idem   Tranq.®
B arcelona...> 769*9 18*2 O S O .. íd e m . .  N u b o s o ... .  Idem.

T eru el  774*3 11*8 N N O .. íd e m ...  Id em    >
Z a ra g o za ..... 770'5 19‘0 N O ... .  íd e m ...  Despejado.. »
Soria   774*0 13*8 SO   I d e m ..  C asidesp .0. »
B u rgos  773*1 11*4 S   Id em ... N u b oso . . . .  »
L e ó n . . . . . . . . .
V a llad olid .... 773*7 17*0 S O . .. .  B risa ... Id em .  »
S a lam an ca ... 775‘S I8‘4 N   C alm a. Idem ,   *,
g e g o v ia   771*9 14v5 S E . . . .  B r is a ..  C u b ier to ... »

Madrid  773‘8 D¿*0 N E .. . .  C alm a. N ieb la   »
Escorial, o. . .  • 771*7 14*6 NO . . .  Id em ,.. N u b o s o . .. .  »
Ciudad R eal.
A lb a c e te .. .. .  763*5 12‘7 O   B risa ... N ebuloso ... »

París   761*9 11*0 SSO... Id em ... L lu v io so .,.  »
G r ís -N e z ... ..
Sto M athieu .. 764*1 10*6 S O . . . .  Idem .-. N -bu loso . . A gitada.-
Isla d’A ix . . . ,  710*5 12*0 S O . . . .  V iento . C u b ier to ... picada.
B ia r r it s . . . . . .  772cl 14*0 O S O .. C alm a. I d e m .. .   Gruesa.
G lerm ont...». 767*6 13 8 O  B .a fte .. Id em   »
Perpinám . . . .
S ic ie    766 3 11*2 O   Id em ,.. N u b o s o ... .  Agitada..
Niza.................  765*3 7*8 E   Calma.. C asid esp .0. Tranq.®

S o m a    764 7 1¿*0 N   Id em ... Id e m   *
L iorna  764*4 12 0 N N E .. Id em ... Despejado.. *
P a le r ía s   764 7 14*0 * Idem ... Idem   * -
O agliari..........

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Form an parte de este  número de la  Gaceta los p lie
gos 4 7 , 4 8  y  4 9  de la s  sen ten cia s de la  S a la  segunda  
del Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

Ad m in i s t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores1 del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DS  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

S an ta  F o tin a  la  S am aritana, y  su s h ijos José  
y  V íctor, m ártires.

Cuarenta horas en las Monjas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media, — Losplebe
yos.—Glori, gori.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Función 26 de 
abono.— Turno 2.° impar. — En una sección: Berros y gatos y 
Cansa criminal—El bigote rubio—El petrolero.—Segundo acto 
de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El hombre es débil.—Cuadros disolventes.—La boda de Luis Alon
so ó la noche del encierro. — El padrino de El Nene ó todo por el 
arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Las muje
res.—La sowée de Cachupín.—Las bravias.—Be vuelta del vivero.


